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2.- RESUMEN 

La problemática materia de esta investigación  está orientada a realizar una 

revisión  del juicio ejecutivo y las obligaciones solidarias, cuando una 

persona natural desea acceder a un crédito Bancario, existe un requisito 

primordial “EL DEUDOR SOLIDARIO”, sin duda es una de las maneras más 

optimas que tiene el sistema financiero Nacional para garantizar el cobro de 

la obligación contraída por un Deudor Principal, dicha figura jurídica ha sido 

ha adaptada a un documento de carácter privado como es el Pagaré, 

utilizado en casi todas las entidades Financieras, lo que nos conlleva a 

deducir que el no pago de la obligación y ante la existencia de un pagaré 

cuyo aval es un deudor solidario la vía judicial por la cual los acreedores 

ejecutaran la acción judicial será el Juicio Ejecutivo. Esta cadena de 

situaciones en cierta manera es óptima para mantener el equilibrio del 

sistema financiero en el Ecuador, pero el abuso  que estas instituciones 

financieras han hecho valiéndose en la norma específicamente en el art. 

1530 del Código Civil Ecuatoriano, es la problemática de esta tesis, 

textualmente Art. 1530 expresa ñEl acreedor podr§ dirigirse contra todos los 

deudores solidarios juntamente, o contra cualquiera de ellos a su arbitrio, sin 

que por éste pueda oponérsele el beneficio de divisi·nò. La explicación es 

básica con el libre albedrío de  dirigirse contra cualquiera de los deudores 

solidarios, la entidad financiera, no ejecuta el cobro empezando por el 

deudor principal que también es el principal responsable del no pago y bien 

de responder ante un proceso civil, sino más bien el banco o cooperativa 
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libremente elige al que mayor capacidad económica cuente en ese momento 

ocasionando graves conflictos económicos al Deudor solidario, porque es 

este el que posterior tendrá que emprender una larga lucha judicial para 

recuperar el dinero que ya pago por un crédito del que nunca fue 

beneficiado, esto ha ocasionado hasta el quiebre financiero de muchas 

personas y la insolvencia de otras tantas.  
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2.2. - ABSTRACT 

The problems regarding this investigation is aimed at carrying out a review of 

executive and joint obligations when an individual wants to access a bank 

loan, there is a paramount requirement "THE obligor" is certainly one of the 

most optimal ways which has the domestic financial system to ensure 

recovery of the obligation of an Obligor Principal, the legal concept has been 

adapted to a private document as the Note is used in almost all financial 

institutions, which leads us to deduce that the non-payment of the obligation 

and to the existence of a note whose endorsement is a joint debtor in court 

for which creditors will execute the lawsuit Executive Judgment. This chain of 

events is somewhat optimal balance of the financial system in Ecuador, but 

the abuse that these financial institutions have been using the standard 

specifically in art. Ecuadorian Civil Code 1530, is the problem of this thesis, 

Section 1530 expresses literally "The creditor may apply against all debtors 

together, or against any of them at will, without which it can oppose the 

benefit of division". The basic explanation is free will be brought against any 

of the debtors, the financial institution, not running the collection starting with 

the principal debtor is also primarily responsible for the payment and not 

responding well to a civil, but While the bank or credit union that freely 

chooses to greater economic capacity count at that time causing serious 

economic conflicts to joint debtor, for it is this which will be undertaken after a 

long legal battle to recover the money you pay for credit than was never 
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benefited, this has led to the financial crash of many people and the 

insolvency of many others. 
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3.- INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de Investigación Jurídica referente a la ñLA ACCIÓN 

PRINCIPAL DE COBRO  POR PARTE DE LAS ENTIDADES 

FINANCIERAS  EN LOS JUICIOS EJECUTIVOS AL DEUDOR SOLIDARIO 

CREA INESTABILIDAD E INJUSTICIA JURÍDICA EN LA CIUDAD DE 

LOJA 2010 – 2011”, fue realizado con dedicación, investigación y esmero; 

el cual también forma parte indispensable de mi formación profesional y me 

permite obtener mi título de Abogado de los Tribunales de la República del 

Ecuador, luego de haberme formado y forjado durante seis años de la 

Carrera de Derecho de la Universidad Nacional de Loja. 

El tema de la presente tesis, fue seleccionado de la problemática social que 

viven día a día los deudores solidarios dentro del Sistema Financiero 

Nacional, ya que dichas entidades de este sistema al momento de otorgar un 

crédito al deudor principal, requieren un deudor solidario para garantizar así 

el cobro de dicha obligación. De esta manera nos enmarcamos en un 

problema jurídico-social debido principalmente a deficiencias enmarcadas en 

el artículo 1530 del Código Civil al otorgar por parte de esta normal legal al 

acreedor la potestad de dirigirse contra los deudores solidarios, sin antes dar 

por agotado todos los medios necesarios para que dicha obligación sea 

cancelada por el deudor principal. 

Esta Investigación ha sido revisada por mi Director de Tesis, el cual 

sabiamente me ha sabido dirigir para llevar a su conclusión, presentando las 
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respectivas conclusiones, recomendaciones y propuestas de reforma 

jurídica. 

El presente trabajo Investigativo ha sido estructurado de la siguiente manera: 

Primeramente  he efectuado la REVISIÓN DE LITERATURA, la misma que 

aborda teóricamente la problemática desde un Marco Conceptual en el que 

se describen nociones básicas de lo que son los Títulos Ejecutivos, 

Concepto de la Obligación Ejecutiva; así mismo desde un Marco Jurídico, en 

el que efectuó un análisis detallado de las disposiciones jurídicas de la 

Constitución de la Republica de Ecuador, Código Civil, Código de 

Procedimiento Civil en relación a la figura de las Obligaciones Solidarias; 

finalmente se encuentra el Marco Doctrinario en el cual analizó íntegramente 

los aspectos Históricos del Juicio Ejecutivo y sus Orígenes, Obligaciones 

Mancomunadas y la Legislación Comparada en relación a la figura de las 

Obligaciones Solidarias. 

A continuación hago referencia a los MATERIALES Y MÉTODOS que se 

emplearon en cada fase de la ejecución del proyecto de tesis, tanto para la 

recopilación de información bibliográfica como empírica mediante las 

técnicas de encuesta y entrevista. 

En el siguiente apartado referente a los RESULTADOS muestro los datos 

obtenidos de la aplicación de las encuestas y entrevistas, en un número de 

30 y 5 respectivamente, a una población determinada por Funcionarios 

Judiciales, Abogados en libre ejercicio y Alumnos de la Carrera de Derecho 
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de la Universidad Nacional de Loja, presentado los mismos con su 

respectivo gráfico, interpretación y comentario del autor. 

Luego se encuentra la parte concerniente a la DISCUSIÓN en la cual se 

efectuó un análisis crítico de la problemática con los conocimientos 

adquiridos tanto en la investigación bibliográfica como de campo, para 

posteriormente realizar la verificación de objetivos y contrastación de 

hipótesis planteadas en el proyecto de tesis, así como el fundamento teórico-

jurídico de la Propuesta de Reforma al artículo 1530 del Código Civil. 

En la parte final del presente informe de investigación jurídica se encuentran 

las conclusiones, las recomendaciones a las distintas entidades financieras y 

Estado y la Propuesta de Reforma Jurídica. 

Tengo la seguridad que el presente trabajo investigativo previo a obtener el 

título de Abogado, servirá de incentivo a las distintas generaciones de 

estudiantes de Derecho, así como la Comunidad Universitaria y Sociedad en 

General. 

EL AUTOR 
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4. REVISIÓN DE LITERATURA 

4.1. Marco Conceptual 

4.1.1. Los  Títulos Ejecutivos 

Para poder lograr un mejor entendimiento de una materia es importante 

primero definir el tema del que vamos a tratar. Para ello, debemos primero 

conocer y entender claramente el significado del vocablo “ejecutivo”, que el 

Diccionario1 define así: “Que no da espera ni permite que se difiera a otro 

tiempo la ejecución”. De aquí podemos concluir que ejecutivo significa 

inmediato, sin dilación. El mismo texto define la vía ejecutiva como el 

“procedimiento para hacer un pago judicialmente, procurando antes convertir 

en dinero los bienes de otra índole pertenecientes al obligado, con el 

embargo de los cuales suele comenzarse o prevenirse esta tramitación”. 

Esta definición, si bien es jurídicamente inexacta en relación a lo que nuestro 

derecho prescribe, conlleva de manera contundente el espíritu de lo que es 

el juicio por vía ejecutiva; es decir, una manera de obtener el pago del 

deudor de la manera más rápida posible, inmediata, puesto que dicha vía se 

sigue, en la mayoría de los casos, para cobrar créditos cedidos al deudor 

bajo su firma, firma que éste debe honrar. 

Por otro lado tenemos las definiciones que nos da el Diccionario de Derecho 

Usual de Cabanellas: Ejecutivo.- “que no admite espera ni consiente 

                                                             
1 Real Academia Española, Diccionario de la Lengua Española, Decimonovena edición, 
Editorial Espasa-Calpe, 1970. 
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dilación” 2 Juicio ejecutivo.- “Aquel juicio donde, sin entrar en la cuestión de 

fondo de las relaciones jurídicas, se trata de hacer efectivo lo que consta en 

un título al cual la ley da la misma fuerza que a una ejecutoria. Se ha dicho 

que este procedimiento sumario no constituye en rigor un juicio, sino un 

medio expeditivo para efectividad de sentencias y documentos que hacen fe 

y tienen fuerza compulsiva especial”3 

Vía Ejecutiva.- “Expedito procedimiento judicial de pago, que busca la 

conversión en dinero de los bienes del deudor reacio, mediante el previo 

embargo de bienes bastantes”4 

Sin perjuicio de esas fuentes, Ortega Moreira5 expone: “presentado un caso 

de abuso del Derecho o enriquecimiento injusto, el Juez, si se atiene a los 

preceptos escritos de nuestro Derecho, que determinan las fuentes de las 

obligaciones, no podría dictaminar nada en una demanda, pero en virtud  sí 

podría declarar obligaciones, basándose en los principios universales del 

Derecho, principios en los cuales está incluido el abuso del derecho y el 

enriquecimiento injusto. Por tanto, es mi opinión se debe ampliar la 

clasificación que de las fuentes de obligaciones ha hecho el Art. (1.428) del 

Código Civil”. 

La sentencia ejecutoriada es un título ejecutivo, cuya causa está contenida 

en los considerandos (parte motiva), lo que demuestra la importancia de las 

                                                             
2 CABANELLAS GUILLERMO, Diccionario de Derecho Usual, 10ª Edición. Tomo II, pág. 23. 
3 CABANELLAS GUILLERMO, Diccionario de Derecho Usual, 10ª Edición. Tomo II, pág. 459 
4 CABANELLAS GUILLERMO, Diccionario de Derecho Usual, 10ª Edición. Tomo IV, pág. 391 
5
 ORTEGA MOREIRA LEONIDAS, La Fuente de las Obligaciones, tesis doctoral, pág. 59. 
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fuentes de las obligaciones, porque antes de la sentencia, la obligación es 

una mera expectativa, que se convierte en título ejecutivo una vez 

ejecutoriada la sentencia. La vía ejecutiva no se la puede pactar, sino que 

solamente procede en virtud de un título ejecutivo. Por ejemplo, si se tratase 

de un contrato verbal de mutuo, el pago de dicha obligación no podría ser 

demandado en juicio ejecutivo, debido a la inexistencia física de un título que 

la respalde; o inclusive, si la obligación estuviese respaldada por asientos 

contables, o por documentos privados en los que conste la celebración del 

mutuo, no podría demandarse en juicio ejecutivo, a menos que el documento 

haya sido reconocido judicialmente, o que se encuentre entre los que la ley 

reconoce como títulos ejecutivos. 

Es por lo anteriormente expuesto que, al contrario de otros trámites, como el 

verbal sumario, o el arbitraje, la vía ejecutiva no puede pactarse entre las 

partes, sino que es procedente única y exclusivamente cuando existe 

físicamente el título que reúna las condiciones de tal. 

4.1.2. Concepto y definición de Títulos  Ejecutivos  

Existen muchas definiciones de título ejecutivo, que ocupan muchas páginas 

en distintos tratados doctrinarios jurídicos. Cualquier definición que pudiese 

hacerse de un título ejecutivo debe tomar en cuenta cada uno de los 

instrumentos que son considerados como tales, para que esa definición no 

sea incompleta; y aunque así fuese, la posibilidad de que la ley otorgue el 
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carácter de título de ejecutivo a nuevos instrumentos, podría alterar cualquier 

definición.  

Por ejemplo, el concepto general de un título ejecutivo, es de un instrumento 

contundente para demandar el pago de una obligación; pero también 

constituye título ejecutivo una “sentencia pasada en autoridad de cosa 

juzgada” que niega una exhibición; así que no siempre un título ejecutivo 

sirve para una demanda. 

El Art. 419 CPC señala que son títulos ejecutivos; “la confesión de parte, 

hecha con juramento ante juez competente; la sentencia pasada en 

autoridad de cosa juzgada; la copia y la compulsa auténticas de las 

escrituras públicas; los documentos privados reconocidos judicialmente; las 

letras de cambio; los pagarés a la orden; los testamentos; las actas judiciales 

de remate o las copias de los autos de adjudicación debidamente 

protocolizados, según el caso; las actas de transición u otras que contengan 

obligaciones de dar o hacer alguna cosa; y los demás instrumentos a los que 

las leyes especiales dan el carácter de títulos ejecutivos”. 6 

Además de estos instrumentos, las leyes reconocen también otros títulos 

ejecutivos, en casos determinados, como por ejemplo, los cheques 

protestados por insuficiencia de fondos, y la copia microfilmada del sobregiro 

bancario, junto con la liquidación del sobregiro. 

                                                             
6 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Art 419. Corporación de Estudios y publicaciones.  
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En consideración a los conceptos y las características generales anotadas, 

en mi opinión podríamos definir al título ejecutivo como el instrumento 

manifiesto superior sobre la realidad de una pretensión. 

4.1.3. Concepto: La letra de cambio, el cheque y el pagaré 

No pretendo un análisis exhaustivo de los títulos valores, porque para ello 

sería necesario escribir un libro para cada uno de ellos; pero sí destacar 

características fundamentales: El cheque y el pagaré son títulos valores 

esencialmente diferentes; pero la letra de cambio se sitúa en el medio entre 

ellos, con características comunes con ambos. Estos tres tipos de título 

reflejan un valor pecuniario específico, y pueden ser canjeados por dinero, 

según sus respectivas reglas. 

4.1.3.1. La Letra de Cambio7 

En la letra de cambio básicamente intervienen tres partes:  

1. El que da la orden de pago, llamado girador; 

2. El que paga, llamado girado; y, 

3.  El beneficiario del pago, o portador. 

Sin perjuicio de lo cual es común que en una letra de cambio, además de 

estos intervinientes fundamentales, puede encontrarse la presencia de 

avalistas. Más  allá de los intervinientes, la letra de cambio contiene un 

elemento fundamental: la aceptación por parte del girado, para que éste 

pueda enterarse y dar su aprobación a la obligación que contrae.  

                                                             
7
 PARROQUEZ Luis, MANUAL DE DERECHO CIVIL ECUATORIANO, Volumen 1, Quito, Año de 

Publicación 1986. 
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Como la letra de cambio es un instrumento de crédito cuyo pago sólo puede 

exigirse una vez vencido, esa aprobación o aceptación puede efectuarse 

hasta el mismo día del vencimiento 

Imaginemos que por sus negocios con una fábrica de clavos, una ferretería 

le entrega una letra de cambio, girada contra una compañía constructora. En 

términos generales, esa letra deberá ser presentada ante la constructora 

para que la acepte. En ese contexto, tanto la ferretería (girador) como la 

constructora (girado) son solidariamente.  En teoría, el librador tendría 

derecho a prohibir la presentación de la letra para su aceptación, salvo que 

la letra sea pagadera en un domicilio que no es el del librado, o girada a 

cierto plazo de vista; pero en la práctica no es común tal prohibición, 

responsables ante la fábrica (beneficiario). La misma responsabilidad tendría 

quien haya abalizado el pago; y si se hubiese endosado la letra a otra 

persona, la fábrica sería también solidariamente responsables con el 

portador; y así sucesivamente, todos los endosantes son solidariamente 

responsables. En consecuencia, en un juicio ejecutivo el portador de una 

letra de cambio puede obtener medidas pre- cautelatorías y ejercer sus 

acciones para el pago contra cualesquiera, girador, girado, avalistas y 

endosantes. 
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4.1.3.2. El cheque8 

El cheque es un instrumento muy similar a la letra de cambio, porque es un 

título valor circulante en que intervienen un girado, que en este caso siempre 

es un banco; el girador, que es el cuentacorrentista, y el beneficiario o 

portador, con la diferencia fundamental de que el cheque no es un título 

crediticio. 

Al no ser un instrumento de crédito, el girador debe tener la certeza de que 

el beneficiario podrá cobrarlo inmediatamente, sea por haber provisto al 

banco girado de los fondos necesarios, sea por la existencia de acuerdo 

para el giro sin previa provisión. 

En vista de las formalidades exigidas para un cheque, su giro significa 

presunción legal de su aceptación por parte del banco y da fe pública de 

será pagado inmediatamente a su presentación.  

Salvo un cheque de gerencia u otros casos excepcionales parte del girado; y 

el girador adquiere responsabilidad penal si ha faltado a la fe pública, o a la 

propiedad de otro, si el cheque no puede ser cobrado. 

La acción de cobro del cheque, puede ser ejercida por su beneficiario o 

portador contra el girador y los endosantes, pero no contra el girado, porque 

la presunción de su aceptación fue refutada por la ausencia de fondos 

suficientes o acuerdo para el pago. No hay posibilidad de existencia de 

avalistas, por no tratarse de un crédito. 

                                                             
8
 PARROQUEZ Luis, MANUAL DE DERECHO CIVIL ECUATORIANO, Volumen 1, Quito, Año de 

Publicación 1986. 
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No obstante, es común el giramiento de cheques a fecha futura como si 

fuesen instrumentos de crédito, lo que la ley prohíbe expresamente 

sancionando con el 20% del importe del cheque a quien lo admite. A simple 

vista, sería innecesario el giro de cheques posfechados, existiendo la 

posibilidad de girar una letra de cambio. Lamentablemente, tal práctica se 

adoptó para aprovechar la presunción de aceptación de los cheques, y con 

la malsana intención de atribuir connotaciones penales a las deudas, sobre 

todo desde que la prisión por deudas fue abolida en nuestro país. 

4.1.3.3. El pagaré a la orden9 

Es el título de crédito de pago directo, en que el suscriptor ofrece el pago al 

beneficiario, sin que intervengan terceros, ni que sea necesaria una 

aceptación, puesto que la sola firma del deudor constituye obligación. 

Como instrumento de crédito, admite la presencia de terceros como 

codeudores, o garantes, quienes comparten la responsabilidad del pago de 

la obligación, en los términos que se fijen. 

Las reglas del pagaré son las mismas que las de la letra de cambio sobre el 

endoso, aval, vencimiento, pago, acciones para el pago, prescripción, etc., y 

los requisitos que debe contener son casi los mismos: 

1. denominación (sea letra de cambio o pagaré a la orden) 

2. orden incondicional de pago 

3. fecha de vencimiento 
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 PARROQUEZ Luis, MANUAL DE DERECHO CIVIL ECUATORIANO, Volumen 1, Quito, Año de 

Publicación 1986. 
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4. lugar de pago 

5. nombre del beneficiario 

6. fecha y lugar de suscripción. 

7. firma del deudor 

8. Firma del Deudor Solidario o Garante 

Pero cambia el concepto sobre quien da creación al título, que en la letra de 

cambio el que emite el título es definido como girador. 

En el pagaré, el causante de la obligación es definido como suscriptor; con la 

curiosidad de que la indicación de su nombre no es requisito ni para el 

girador ni para el suscriptor, sea respectivamente en el pagaré o en la letra 

de cambio, en la que, además de los requisitos anotados, debe constar sí el 

nombre del girado.10 

Existen dos parámetros para establecer la fecha de vencimiento de una 

obligación: 

1) los concretos; y, 

2) los indeterminados. 

Son vencimientos concretos los que están especificados en el título, sin 

necesidad de acción adicional alguna, como cuando designan el vencimiento 

para después del transcurso de un lapso invariable, por ejemplo: “de esta 
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 PARROQUEZ Luis, MANUAL DE DERECHO CIVIL ECUATORIANO, Volumen 1, Quito, Año de 
Publicación 1986. 
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fecha en dos meses”, o señalan un día fijo, por ejemplo: “el 17 de noviembre 

del año 2002”. 

Los vencimientos indeterminados son los que dependen de que el título sea 

presentado a la vista del deudor para su pago, sea en el momento mismo de 

la vista, o que concedan un plazo después de vistos, como por ejemplo: 

“después de 30 días de la vista”. 

Para efectos del cálculo de intereses es necesario conocer tres factores: el 

monto de capital, la tasa de interés, y el tiempo. 

Es evidente que tanto en un título suscrito a día fijo o a cierto plazo de fecha, 

el tiempo transcurrido hasta el vencimiento es posible conocerlo de un modo 

concreto desde el mismo momento de nacimiento del título, lo que permite el 

cálculo inmediato de los intereses. 

Por ello, en los casos de títulos a día fijo o a plazo de fecha, implícitamente 

se presume de derecho que los intereses causados desde la suscripción 

hasta el vencimiento están incluidos en el monto del título, y para evitar el 

anatocismo desconsidera su estipulación. Eso no afecta los intereses que en 

caso de incumplimiento o mora pudiesen devengarse desde el vencimiento 

hasta el pago.  

4.1.4. Concepto:  Obligación ejecutiva11 
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 PARROQUEZ Luis, MANUAL DE DERECHO CIVIL ECUATORIANO, Volumen 1, Quito, Año de 
Publicación 1986. 
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El hecho de que el título sea ejecutivo no basta para que éste sea 

demandado en juicio ejecutivo, sino que es necesario que la obligación sea 

también ejecutiva. Al respecto el Código de Procedimiento Civil prescribe: 

Para que las obligaciones fundadas en algunos de los títulos expresados en 

los artículos anteriores sean exigibles en juicio ejecutivo, deben ser claras, 

determinadas, líquidas, puras y de plazo vencido cuando lo haya. Cuando 

alguno de sus elementos esté sujeto a/o expresado en un indicador 

económico o financiero de conocimiento público, contendrá también la 

referencia de éstos. 

Se considerarán también de plazo vencido las obligaciones cuyos 

vencimientos se hubieren anticipado como consecuencia de la aplicación de 

cláusulas de aceleración de pagos, que hubieren sido pactados. 

Cuando se haya cumplido la condición o ésta fuere resolutoria, podrá 

ejecutarse la obligación condicional y, si fuere en parte líquida”. 

Para un mejor entendimiento, es necesario definir los requisitos para la 

ejecutividad de la obligación: 

1. Claras;  Que no tengan que ser sujeto de interpretación. 

2. Determinadas; Que expresen de manera exacta qué es lo que se 

debe; o que pueda determinarse.  

Al respecto, algunos profesionales del derecho han sostenido que la 

obligación no es determinada a menos que se exprese numéricamente, con 

exactitud, cada rubro componente de la misma. Por ejemplo, ha habido 
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quienes consideran que en un documento en que se pacta intereses debe 

expresarse con exactitud la tasa de interés que se está fijando, 

estableciéndola con una cifra determinada, digamos “18%”. Pero que al 

contrario, si la tasa de interés fijada está sujeta a un indicador económico, 

por ejemplo “la que establezcan las Regulaciones del Banco Central del 

Ecuador”, dicha obligación no es ejecutiva por cuanto no es determinada.  

4.1.5. El Juicio Ejecutivo   

Cuando hablamos de la demanda, según el expreso texto del Art. 70 Código 

de Procedimiento Civil, nos referimos al: ñacto en el que el demandante 

deduce su acción o formula la solicitud o reclamación que ha de ser materia 

principal del falloò, 12lo que significa que el Juez deberá decidir 

específicamente sobre lo que se ha reclamado, no pudiendo en el fallo 

ordenar el pago de valores no reclamados en la demanda, con las 

excepciones antes anotadas. Es por ello que muchos autores sostienen que 

la demanda debe ser un prospecto de sentencia, especialmente en el juicio 

ejecutivo, en el que generalmente es muy sencillo liquidar los valores 

demandados, ya que todo juicio ejecutivo se basa en un título cuya 

obligación es específica en cuanto al valor adeudado. 

Si bien es cierto que en algunos casos pueda ser necesario practicar una 

liquidación de la deuda, como cuando ésta ha tenido abonos en distintas 

fechas, para lo cual será necesario hacer los cálculos respectivos, en el 

juicio ejecutivo, para fijar la cuantía de la demanda, no es necesario 

                                                             
12 Código de Procedimiento Civil, Art 70. Corporación de Estudios y publicaciones. 
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considerar dichos abonos para hacer el cálculo. Sin embargo, las 

características del juicio dan para que el ejecutado pueda explicar que ha 

habido pagos parciales, y que en el fallo el Juez pueda ordenar el pago total 

de la obligación, descontando los abonos realizados, los cuales deben ser 

liquidados después de la sentencia. 

4.1.6. Concepto y Definición de Obligaciones Solidarias  

4.1.6.1. Concepto Etimológico: 

“Etimológicamente, la palabra solidaridad tiene su raíz en el latín, si bien su 

procedencia no es directamente de la lengua latina, sino a través del 

francés, que parece ser el primer idioma en utilizarla. La raíz latina está en la 

familia de  palabras solidas, con el significado de "sólido", "compacto", 

"entero". En esta raíz etimológica de la palabra encontramos "dos universos 

significativos: el de la construcción  y el de la jurisprudencia (obligaciones 

contraídas in solidum, es decir mancomunadamente). Del primero quedará la 

lógica orgánica en el concepto de solidaridad: la unidad de un todo en el que 

las partes están sólidamente trabadas. Del segundo quedará la exigencia de 

compartir el destino entre las personas implicadas13.” 

4.1.6.2. Concepto Gramatical. 

1. Solidaridad. Apoyo a las personas que se encuentran en una 

situación difícil. 

                                                             

13 ORTEGA MOREIRA Leónidas, FUENTE DE LAS OBLIGACIONES, Tesis Doctoral.  
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2. Solidaridad. (De solidario). 

3.  Adhesión circunstancial a la causa o a la empresa de otros. 

4. Der. Modo de derecho u obligación in sólidum. 

4.1.6.3. Concepto Sociológico14. 

Concordancia de ánimo, vinculación estrecha, Conciencia de comunidad, 

acción común. Principio de orientación y de conducta que adquiere 

significados diversos según la concepción del mundo político-social que se 

tenga. 

4.1.6.4. Concepto Jurídico.15 

Los conceptos dados a conocer por los principales tratadistas del derecho 

son muy diversos por los que resaltaremos los principales elementos que los 

constituyen, Una vez realizado esto procederemos a la elaboración de un 

breve análisis comparativo de ellos para terminar con la construcción de un 

nuevo concepto, esto con el propósito de proponer un mejor y más completo 

concepto. 

Los diversos autores coinciden en que la solidaridad es una forma o 

modalidad de las obligaciones que se caracteriza por la multiplicidad de su 

jetos que tienen el deber de cumplir una obligación, o bien ser acreedores de 

una prestación. 
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 ORTEGA MOREIRA Leónidas, FUENTE DE LAS OBLIGACIONES, Tesis Doctoral. 
15 ORTEGA MOREIRA Leónidas, FUENTE DE LAS OBLIGACIONES, Tesis Doctoral. 



23 
 

Abundando en esto podemos ver lo expuesto por el jurista Manuel Bejarano 

Sánchez quien define esta modalidad de las obligaciones de la siguiente 

manera: “Modalidad de la obligaciones, caracterizada por la existencia de 

sujetos múltiples que pueden exigir o deben cumplir la prestación en su 

integridad, sea por haberlo convenido así o por imposición de la ley. Los 

coparticipes constituyen un consorcio, debe haber unidad en el objeto, y 

debe existir pluralidad de vínculos. La solidaridad tiene dos fuentes posibles: 

la voluntad y la ley, lo que da origen a do tipos de solidaridad la convencional 

y la legal respectivamente.”16 

De esta manera, el tratado de derecho civil escrito por Santos Briz, Gonzáles 

Poveda entre otros nos dan a conocer su concepto de solidaridad, afirmando 

que: “Las obligaciones solidarias son aquéllas en que concurren varios 

acreedores o varios deudores o varios acreedores y varios deudores, de 

manera que cada acreedor pueda pedir y cada deudor deba prestar 

íntegramente las cosas objeto de la obligación. La obligación solidaria es 

una relación obligatoria unitaria comprensiva del acreedor y de todos los 

deudores solidarios, que encierra en sí una pluralidad17.”  

Los elementos que constituyen el concepto antes señalado son: 

1. La solidaridad es un tipo de obligación, que se caracteriza por la 

multiplicidad de sujetos que toman parte de ella. 

                                                             
16

 BEJARANO SANCHEZ Manuel, De las Obligaciones 
17 SANTOS BRIZ, GONZALEZ POVEDA, Tratado de Derecho Civil Ecuatoriano 
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2. Los sujetos de la solidaridad pueden ser tanto deudores como 

acreedores. 

3. Esta obligación se contrae por mandato de la ley o bien por haberlo 

acordado contraerla en esta modalidad. 

4. Es imperativa la existencia de un solo objeto y la multiplicidad de 

sujetos obligados a cumplir o facultados para exigir el cumplimiento 

de esta obligación. 

5. La solidaridad constituye una relación de carácter obligatoria e 

imperativa, por lo que esta puede ser exigida una vez que se cumpla 

un término o condición. 

Por su parte, el diccionario jurídico mexicano, afirma que la solidaridad “Se 

presenta cuando hay pluralidad de acreedores, de deudores o de ambos, en 

una obligación, y cada acreedor puede exigir el todo del objeto, y el deudor 

debe pagar el todo del objeto, no obstante que el objeto sea divisible18.” 

Lo que podemos ver es que este diccionario publicado por nuestra 

universidad coincide en la mayoría de sus elementos con las definiciones 

aportadas por los juristas antes mencionados en este documento, sin 

embargo aporta un último elemento que es esencial para la definición de la 

solidaridad. El elemento al que me refiero es el hecho de que la prestación 

debe pagarse íntegramente o bien, exigir el pago íntegro de la prestación en 

cuestión. 

                                                             
18 DICCIONARIO JURÍDICO Mexicano, Tomo II, Pág. 45 
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A este último elemento le damos una gran importancia, ya que es 

fundamental conocerlo y entenderlo para evitar confundir lo que es una 

obligación solidaria de una mancomunada. Esto porque este el único 

elemento que difiere entre estas dos modalidades de las obligaciones. Para 

evitar esta, muy común, confusión procederemos a dar una breve definición 

de lo que son las obligaciones mancomunadas. 

Al respecto Mazeaud nos dice que “La obligación mancomunada es aquella 

obligación que se divide en facciones distintas, y cada una de aquellas 

fracciones forman una obligación autónoma19.” 

La solidaridad es una modalidad de las obligaciones la cual establece una 

relación directa, inmediata y obligatoria entre las partes. Se caracteriza por la 

multiplicidad de sujetos activos, los cuales se pueden desenvolver como 

acreedores, deudores o bien en ambos papeles. La prestación de la 

obligación será exigible, o bien pagada según sea el caso en una sola 

exhibición y por un solo sujeto, sin importar que esta sea divisible. 

4.1.6.5. Especies de Solidaridad. 

Si bien ya hemos mencionado que la obligación especial de la solidad se 

puede definir como “Las obligaciones solidarias son aquéllas en que 

concurren varios acreedores o varios deudores o varios acreedores y varios 

deudores, de manera que cada acreedor pueda pedir y cada deudor deba 

                                                             
19 MAZEAUD, Manual de las Obligaciones Civiles, Primera sección. 
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prestar íntegramente las cosas objeto de la obligación20. La obligación 

solidaria es una relación obligatoria unitaria comprensiva del acreedor y de 

todos los deudores solidarios, que encierra en sí una pluralidad de Es de 

suma importancia precisar la clasificación que esta pueden recibir 

considerando la multiplicidad de sujetos. 

La solidaridad puede ser estudiada siguiendo la clasificación 

correspondiente a la multiplicidad de sujetos. Esta clasificación prevé tres 

principales rubros dentro de esta figura jurídica, los cuales son: solidaridad 

activa, solidaridad pasiva y solidaridad mixta. 

Cada una de estas vertientes de la solidaridad tienen características propias 

exclusivas de cada una de ella por lo que en este estudio se dedicara la 

importancia debida a cada una de ellas para explicarlas de forma clara y 

precisa. 

Según la multiplicidad de sujeto esta es la división correspondiente: 

- Solidaridad Activa: Se da bajo el supuesto de que el crédito 

corresponde íntegramente a todos y a cada uno de los acreedores, y 

cualquiera de ellos puede reclamar y recibir la prestación total; y si el 

deudor paga a uno de ellos, queda liberado respecto de los demás21.” 

. 
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 MAZEAUD, Manual de las Obligaciones Civiles, Primera Sección. 
21 MAZEAUD, Manual de las Obligaciones Civiles, Primera Sección 
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Como podemos observar dentro de este supuesto la multiplicidad de sujetos 

da dentro de los acreedores por lo que genera características propias y 

exclusivas, las cuales serán explicadas con detenimiento más adelante. 

- Solidaridad Pasiva. Se constituye cuando “cada deudor se obliga por 

sí a cumplir la prestación, de modo que el acreedor puede exigir la 

prestación íntegra de cualquiera de ellos; y cumplida por uno de los 

deudores, los demás quedan liberados frente al acreedor22.”. 

A diferencia de la solidaridad activa podemos encontrar la multiplicidad de 

sujetos dentro de los deudores por lo cual sería impensable creer que puede 

tener las mismas características que esta, por lo cual más adelante se 

explicaran sus propiedades exclusivas y se diferencian entre las propias de 

la activa y la mixta. 

- Solidaridad Mixta. Se consolida en el momento “en que existan 

simultáneamente varios acreedores y varios deudores se suele hablar 

de solidaridad mixta; pero estos supuestos son poco frecuentes. De 

otra parte la problemática planteada por la solidaridad mixta se 

deduce del entrecruzamiento y combinación de las reglas legales 

previstas para la solidaridad activa y pasiva.23” 

Como podemos ver en esta explicación dada por el maestro Javier Andrade 

Solís de la Universidad Trinity Collage con cede en Dublín, Irlanda este caso 

de solidaridad es muy poco frecuente y su legislación es de carácter mixto 
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 MAZEAUD, Manual de las Obligaciones Civiles, Primera Sección. 
23 MAZEAUD, Manual de las Obligaciones Civiles, Primera Sección. 
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pues las normas que regulan la solidaridad pasiva y mixta concurren para 

legislar este supuesto. 

4.1.6.6. Riesgos y peligros de la solidaridad activa24. 

La figura de la solidaridad activa hoy en día  en nuestro país es 

prácticamente  una figura jurídica de alta aplicabilidad pues las diversas 

corrientes de estudio han señalado a largo de la historia moderna del 

derecho que el costo beneficio de esta práctica es muy alto. Esto 

principalmente por el hecho de que los mismos acreedores se encuentran en 

una relación en la que existe un riesgo relativamente alto en la relación entre 

ellos mismo y de la misma manera con la interacción que desarrollan con el 

deudor por los motivos que a continuación se expondrán. 

Para comprender el porqué se ha desvirtuado el uso de este tipo de 

obligación es de suma importancia partir de un antecedente histórico situado 

en la antigua Roma el cual establece que la correalidad activa tenía un doble 

interés. ”Como no existía la representación judicial, el acreedor hacia que el 

deudor prometiera pagarle a él mismo o a la persona por la que se hiciera 

representar aquel…25” 

Uno de los riesgos que corre cada uno de los acreedores es que queda a 

merced del acreedor que recibe el pago, esto porque aquel recibe de forma 

íntegra la totalidad de la deuda. Si analizamos este punto podemos 

comprender que el acreedor normalmente corre los riesgos típicos de 
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 MICROSOFT ENCARTA 2008 (DVD). Microsoft Corporativo, 2007 
25 MICROSOFT ENCARTA 2008 (DVD). Microsoft Corporativo, 2007 
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incumplimiento del deudor sin embargo en las obligaciones solidarias activas 

estos riesgos se duplica pues en primera instancia el riesgo existe con el 

deudor originario y posteriormente con el acreedor solidario que por el 

simple hecho de haber cobrado la deuda se transforma en nuevo deudor. 

Este principio se explica por sí mismo al leer el artículo 1989 del código civil 

para el distrito federal que dice: “Cada uno de los acreedores o todos juntos 

pueden exigir de todos los deudores solidarios o de cualquiera de ellos, el 

pago total o parcial de la deuda.”26 

4.1.6.6.1. Efectos de la solidaridad activa. 

Después de haber estudiado la solidaridad activa debemos comprender que 

esta consta de dos principales momentos. Primero la relación entre los 

coacreedores y el deudor y segundo la relación entre los acreedores una vez 

que la obligación se ha terminado. Como hemos podido ver ambas etapas 

son igual de complejas ya que en cualquier momento los acreedores se 

encuentran en riesgo de perder la prestación. Es por eso que el estudio de 

los efectos de esta figura jurídica también debe ser dividido en estos dos 

momentos. 

a.  Efectos entre los acreedores y el deudor. 

-  Cualquiera de los acreedores puede demandar del deudor la 

totalidad de prestación. 
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-  El acreedor puede demandar únicamente la parte que por derecho a 

él le corresponde. 

-  El deudor puede hacer el pago a cualquiera de los acreedores. 

-  En caso de que el deudor sea demandado por uno de los acreedores 

ante el órgano jurisdiccional correspondiente el pago se deberá hacer 

a aquel que haya demandado. 

-  El pago realizado por el deudor a cualquiera de los acreedores lo 

libera completamente de la obligación. 

-  Cualquiera de los acreedores tiene la facultad de extinguir la 

obligación por cualquier forma salvo pacto en contrario. 

- Cualquier acto constituido a petición de uno de los acreedores 

beneficia a los demás acreedores. 

b. Efectos en la relación entre acreedores una vez extinguida la 

obligación. 

- En el momento en que una obligación solidaria activa es sanada por 

el deudor se da un fenómeno de mutación. Este fenómeno consiste 

primero en la transformación de una obligación solidaria a una 

mancomunada y segundo el acreedor pierde su personalidad de 

acreedor para convertirse en un nuevo deudor. Estas dos etapas de 

transformación serán explicadas a continuación. 

Cuando uno de los acreedores solidarios recibe el pago del deudor este 

pierde su personalidad de acreedor, pues la obligación ha sido sanada. Sin 
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embargo al ser poseedor de la totalidad de la prestación nace una nueva 

obligación respecto a los demás acreedores. 

La nueva obligación resultante de este fenómeno no es más que una 

obligación mancomunada activa pues los demás acreedores conservan su 

personalidad de acreedores mientras que este es su deudor. Hay que 

recordar que en esta modalidad de las obligaciones el deudor se obliga con 

cada uno de los deudores por la parte proporcional de la prestación. 

Por los elementos señalados anteriormente afirmamos de manera categórica 

la existencia de una mutación en la obligación desprendida del cumplimiento 

de la primera. 

4.1.7. Solidaridad Pasiva. 

Esta vertiente de la solidaridad se da cuando “cada deudor se obliga por sí a 

cumplir la prestación, de modo que el acreedor puede exigir la prestación 

íntegra (solidum) de cualquiera de ellos; y cumplida por uno de los deudores, 

los demás quedan liberados frente al acreedor.”.27 

Barbero en su obra describe esta modalidad de la obligaciones afirmando lo 

siguiente: “La solidaridad pasiva es aquella en que hay un acreedor y varios 

deudores, en que el objeto de la prestación es naturalmente divisible, pero 

que en virtud de la convención de las partes, del testamento o de la ley, el 

                                                             

27 VALENCIA Arturo, ORTIZ Monsalve Álvaro, Derecho Civil de las Obligaciones, Tomo III, 
Editorial Temis S.A, Santa Fe de Bogotá Colombia 1999. 
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acreedor puede exigir el total de la deuda a cada uno de los codeudores, de 

manera que el pago que opera entre un codeudor y el acreedor, extingue la 

obligación respecto de todos los demás codeudores.”28 

Como podemos ver diferencia de la solidaridad activa encontramos la 

multiplicidad de sujetos dentro de los deudores lo cual la diferencia por 

completo de la solidaridad activa. Esto la hace completamente diferente en 

todos los aspectos de cualquier otro tipo de solidaridad, por lo que su 

aplicación es mucho más común. Es naturaleza le las características propias 

que a continuación explicamos. 

4.1.7.1. Elementos característicos. 

- Pluralidad Subjetiva: Es una de las principales características de esta 

modalidad de las obligaciones pues es indispensable la existencia de 

más de un deudor. La multiplicidad de sujetos obligados al 

cumplimiento de una la misma pretensión ante un solo acreedor es la 

característica que da la su naturaleza a este tipo de solidaridad. 

- Unidad de la Prestación: El objeto debido por todos codeudores es el 

mismo, por lo que puede ser exigido por el acreedor a cualquiera de 

los deudores. El pago de uno de los deudores al acreedor sana la 

obligación sin embargo los demás deudores permanecen obligados 

por la parte proporcional de la deuda con aquel que haya pagado. 
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- El acreedor en esta modalidad de la solidaridad puede exigir el 

cumplimiento de la obligación a cualquiera de los deudores o bien, a 

todos de manera simultánea. Esta facultad del acreedor es la que ha 

facilitado la proliferación de esta figura ya que el acreedor se protege 

garantizando el cumplimiento de la prestación. 

-  El pago hecho por cualquiera de los deudores extingue la obligación 

con el acreedor original. Este principio se fundamenta en el hecho de 

que todos los deudores deben la misma prestación, sin embargo 

quedan obligados con aquel que hubiese cumplido con la obligación. 

4.1.7.2. Fuentes de la Solidaridad Pasiva. 

Para poder enumerar, describir y explicar cuáles son las fuentes de la 

solidaridad pasiva en importante comenzar por explicar lo que es una fuente. 

En general, fuente es el principio u origen de una cosa, el lugar donde nace 

o se produce algo. Es el principio, el fundamento, el origen, la causa o la 

explicación de una cosa. Cuando hablamos del origen de la norma jurídica, 

nos referimos a los hechos que le dan nacimiento, a las manifestaciones de 

la voluntad humana. 

Las fuentes del Derecho son los actos o hechos pasados de los que deriva 

la creación, modificación o extinción de normas jurídicas. 

Una vez que hemos dejado en claro a través de la explicación lo que son las 

fuentes del derecho procedemos a la descripción explicación de las fuentes 

de esta figura jurídica. 
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Las fuentes de la solidaridad pasiva, lugar de donde proviene, son 

principalmente dos. Primero la voluntad privada de los particulares y en 

segundo plano la ley. 

La primera fuente de las obligaciones es la voluntad de los particulares. Esta 

fuente es sin duda alguna la más importante. Esto debido a que es la forma 

en que las personas capaces de contraer obligaciones la utilizan 

amoldándola para los fines que a ellos convengan. Gracias a este principio 

se garantizado la utilización de esta figura ya que los acreedores la adaptan 

a sus necesidades con el fin de protegerse de los deudores, obligándolos de 

forma individual y colectiva a pagar la prestación que con ellos hayan 

convenido. Es importante señalar que esta puede ser tan gravosa o 

beneficiosa como las partes lo pacten pues es resultado exclusivo de su 

voluntad. 

Esta fuente de la solidaridad pasiva se divide a su vez en dos. La primera 

que es conocida como convencional que es la contenida en los contratos y 

acuerdo de voluntad entre las partes y la segunda llamada solidaridad 

testamentaria, contenida como su nombre lo indica en los testamentos. 

La solidaridad pasiva convencional es la más común pues es aquella que se 

da por el acuerdo de voluntades y es empleada cotidianamente para buscar 

la protección del acreedor. Esta se puede encontrar con facilidad en los 

contratos en los que se estipula la existencia de un acreedor y la existencia 

de dos o más deudores. 



35 
 

La solidaridad testamentaria es aquella que podemos encontrar en los 

testamentos. Esta se establece por el testador en beneficio de sus 

herederos, en esta modalidad la multiplicidad de sujetos se puede encontrar 

en los herederos, quienes serán beneficiarios del testador. 

En segundo plano encontramos a la ley como fuente de la solidaridad 

pasiva, ya que en algunos casos los legisladores han creado ficciones con el 

propósito de proteger a la sociedad o bien como medio de sanción. 

En el primer supuesto referente a la protección entregada por los 

legisladores a los acreedores podemos encontrar como ejemplo la 

legislación francesa en la que se establece lo siguiente: el marido de una 

mujer que sea tutora es cotutor, responsable solidariamente para con el 

pupilo. 

Como podemos ver en el supuesto anterior en ningún momento se manifestó 

la voluntad de las partes, sin embargo la solidaridad pasiva existe entre las 

partes. 

En el supuesto que establece a la solidaridad pasiva como sanción podemos 

observar que se busca castigar a los codeudores que tengan culpa en 

común con el propósito de obligarlos a responder por los daños que hayan 

causado. Este supuesto se puede dar cuando no se pueda establecer las 

afectaciones causadas por las acciones de cada uno de los autores del 

crimen. 
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4.1.7.3. Utilidad de la Solidaridad Pasiva29. 

A diferencia de lo que ocurre con la solidaridad activa, la solidaridad pasiva 

tiene una tremenda utilidad, porque actúa como una verdadera caución 

personal, toda vez que el acreedor contara con tantos patrimonios donde 

hacer efectivo su crédito como codeudores solidarios haya. Desde esta 

perspectiva la solidaridad pasiva, se asemeja a la fianza, porque en esta 

última también existe más de un patrimonio donde hacer efectivo el crédito, 

sin embargo, la solidaridad pasiva, presenta dos ventajas que no presenta la 

fianza: 

Los codeudores solidarios no pueden oponer el beneficio de excusión. El 

beneficio de excusión es aquel del que goza el fiador para exigirle al 

acreedor que antes de proceder a cobrar el crédito sobre sus bienes, persiga 

el cobro de los bienes del deudor principal. Esto se debe a que el fiador es 

un codeudor subsidiario, o sea, solo responde en el evento que el deudor 

principal no responda. 

Beneficio de División: Habiendo dos o más fiadores y en el caso que el 

deudor principal no responda los fiadores pueden exigir que el crédito se 

divida o fraccione entre los distintos fiadores, de manera que no es posible 

exigirle el total de la deuda a uno solo de los fiadores. En el caso de la 

solidaridad, el codeudor solidario debe pagar íntegramente toda la deuda. 

 

                                                             
29

 VALENCIA Arturo, ORTIZ Monsalve Álvaro, Derecho Civil de las Obligaciones, Tomo III, Editorial 
Temis S.A, Santa Fe de Bogotá Colombia 1999. 
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4.1.7.4. Efectos de la solidaridad Pasiva.30 

Al igual que como sucedió con la solidaridad activa, después de haber 

estudiado la solidaridad pasiva debemos comprender que esta consta de 

dos principales momentos. Primero la relación entre los codeudores y el 

acreedor y segundo la relación entre los deudores una vez que la obligación 

se ha terminado. 

a.  Efectos entre los deudores y el acreedor. 

-  Derecho del acreedor para demandar la totalidad del crédito a 

cualquiera de los deudores o bien simultáneamente a todos los 

obligados. 

-  La obligación se extingue en momento en que cualquiera de los 

deudores pague la prestación. 

-  La novación y compensación extinguen la obligación de todos los 

deudores. 

-  En el supuesto de que el acreedor demande el pago ante el órgano 

jurisdiccional correspondiente este deberá responder a menos de que 

resultara insolvente. 

-  Si se presentara el caso de pagos parciales por cualquiera de los 

deudores el acreedor debe descontarlos del total de la prestación. 

-  En caso de que se acordase cambios a los elementos principales de 

la obligación, estos aplican por igual a todos los deudores. 

                                                             
30

 VALENCIA Arturo, ORTIZ Monsalve Álvaro, Derecho Civil de las Obligaciones, Tomo III, Editorial 
Temis S.A, Santa Fe de Bogotá Colombia 1999. 



38 
 

-  Los intereses generados por la mora afectan por igual a la totalidad 

de deudores. 

b.  Efectos en la relación entre deudores una vez extinguida la obligación 

 La prescripción se interrumpe por igual para todos lo codeudores. 

  En caso de controversia la resolución judicial afecta de la misma 

manera a todos los deudores. 

  En el momento en que una obligación solidaria pasiva es sanada por 

el deudor se da un fenómeno de mutación. Este fenómeno consiste 

primero en la transformación de una obligación solidaria a una 

mancomunada y segundo el deudor pierde su personalidad de deudor 

para convertirse en un nuevo acreedor respecto a lo demás deudores.  

Cuando uno de los deudores solidarios ejecuta el pago este pierde su 

personalidad de deudor, pues la obligación ha sido sanada. Sin embargo al 

ser el pagador de la totalidad de la prestación nace una nueva obligación 

respecto a los demás deudores. 

La nueva obligación resultante de este fenómeno no es más que una 

obligación mancomunada pasiva pues los demás deudores conservan su 

personalidad de deudores mientras que este es su nuevo acreedor. Hay que 

recordar que en esta modalidad de las obligaciones el deudor se obliga con 

el acreedor por la parte proporcional de la prestación. 
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4.2. MARCO JURÍDICO 

4.2.1.  La Constitución  de la República del Ecuador  y Las 

Obligaciones Solidarias  

El objeto de estudio de esta Tesis se centra directamente en las obligaciones 

solidarias como concepto general y a los Deudores solidarios, su 

responsabilidad jurídica y económica de manera específica, el analizar 

Jurídicamente  este aspecto nos conlleva  a la Norma suprema de nuestro 

Estado de Derecho; que es la Constitución Política de la República del 

Ecuador.  

Si bien la aplicación de esta figura jurídica como tal “Deudores Solidarios” ha 

tenido su centro de estudio y aplicación dentro del sistema Financiero y 

económico de nuestro país es por ello que comienzo mi análisis a partir del 

art. 283 de la Constitución Política del Ecuador; este artículo norma  el 

sistema económico como social y solidario al reconocer “Al ser humano  

como sujeto y fin; que propende a una relación dinámica  y equilibrada entre 

sociedad, Estado y Mercado31” al establecer que el sistema económico 

equilibra esta relación  garantiza al usuario del sistema económico y 

financiero que existe normas legales que propender en beneficio, y  defensa  

de sus derechos económicos que a su vez son base para el buen vivir de 

cada ciudadano Sumay Kaisay, es decir que las entidades Financieras 

tendrán como fin  primordial la atención al usuario y desarrollo económico, 

                                                             
31

  CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y LEYES CONEXAS, Art. 283, Ediciones Legales 
(EDLE S.A.) Actualizada a Marzo del 2010, Impresiones Corporación MYL, Quito-Ecuador. 
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llevando este punto al tema de investigación de esta tesis puedo determinar 

de forma alguna la incongruencia  que existe entre este artículo de la 

Constitución Política  del Ecuador y el Código Civil Ecuatoriano en su art. 

1530 cuando textualmente faculta para que los acreedores tengan el libre 

albedrio de reclamar su pago a cualquiera de los deudores, el código Civil 

estable esto de manera general para las obligaciones solidarias, pero 

tomando en cuenta que esta figura jurídica es de principal uso de las 

instituciones del Sector financiero a través de los pagarés y/o cualquier 

documento  que guarde como fin la relación acreedor-deudor-deudor 

Solidario. Al mencionar esta incongruencia me refiero directamente al hecho 

real y normativo de que la Constitución establece la existencias de normas 

que garantizaran al usuario precautelarían sus derechos jurídicos y 

económicos, cosa que el libre albedrío de las instituciones financieras sobre 

los cobros de sus créditos crea un inseguridad jurídica dentro de este 

triángulo de relaciones entre acreedor, deudor principal y deudor solidario.  

Y es aquí donde encontramos la base de nuestra tesis ya que  las 

instituciones financieras  descargan directamente la responsabilidad 

económica al deudor solidario, pasando por alto la principal solución de 

cobro  que sería sin duda el juicio ejecutivo  al deudor principal    además de 

cargar sobre los hombros del garante solidario  no solo la deuda sino 

también el después tener que demandar  por sus propios medios al deudor 

principal, lo que en cierta medida es un gasto judicial de gran magnitud.  
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Este mismo  cuerpo legal en su artículo  308 nos manifiesta que “El Estado 

fomentará el acceso a los servicios financieros y a la democratización del  

crédito”32,  este artículo nos lleva a reflexionar  de la realidad financiera en la 

que nos desenvolvemos, con una central de riesgos, con buros de 

información crediticia donde incluso los compromisos de pagos tienen una 

calificación como un sujeto de crédito o como un Moroso del sistema, cada 

institución financiera se ha convertido en verdaderos investigadores de las 

actividades económicas de cada usuario, donde el margen de error al 

momento de otorgar un crédito  es casi del 10%, por tanto el análisis si es o 

no una persona sujeto de crédito de una institución financiera es tarea de la 

misma así como también la responsabilidad en caso de mora del deudor y 

por ende el cobro  a este para posterior de cualquier acción legal al deudor 

principal, y ante un fallido cobro, realizar  cualquier acción en contra del 

deudor Solidario garantizando así a este último una seguridad jurídica, y que 

no pondría en riesgo bajo ninguna circunstancia al sistema financiero 

nacional y sus sistema de créditos.    

4.2.2. Las Obligaciones  Solidarias en el Código Civil Ecuatoriano 

El Art. 1530  del Código Civil , luego de Describir  en el Inciso primero  la 

situación ordinaria  de divisibilidad  de las obligaciones  simplemente 

conjuntas, se ocupa  en el inciso  segundo  de la solidaridad expresando: 

“Pero en virtud  de la Convención, del testamento  o de la ley, puede exigirse 

                                                             
32

  CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y LEYES CONEXAS, Art. 308, Ediciones Legales 
(EDLE S.A.) Actualizada a Marzo del 2010, Impresiones Corporación MYL, Quito-Ecuador. 
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a cada uno  de los deudores  o por cada uno de los acreedores  el total de la 

deuda ; y entonces  la obligación  es solidaria o in sólidum33” 

Siendo posible que se opere  tanto entre  acreedores como entre deudores, 

y también  entre unos y otros  simultáneamente.  

El carácter solidario  de una obligación, por si excepcionalidad, no puede 

presumirse  ni establecerse  mediante analogía. El inciso segundo  del art.  

1554 señala que solamente  puede derivarse del testamento, convención  o 

la ley. Robusteciendo  lo anterior, el inciso tercero  y final  del mismo 

precepto  concluye expresando: La solidaridad debe  ser expresamente  

declarada  en todos los casos  en la que no se establece la ley34” 

Por lo expuesto, desde el punto de vista  de su fuente  la solidaridad  puede 

ser de tres clases:  

1. Testamentaria, cuando  la ha impuesto  el testador, en  forma activa y 

pasiva, en el acto testamentario.  

2. Convencional, si se ha  pactado  expresamente  entre  las partes  de 

la relación  jurídica. Es el caso  más frecuente  y se ha generalizado  

su uso como mecanismo  de caución  o garantía   en su versión  de 

solidaridad pasiva.  

                                                             

33 CÓDIGO CIVIL ECUATORIANO, Art. 1530,  LEGISLACIÓ CONEXA Y CONCORDANCIAS, Editorial 
CORPORACIÓN DE ESTUDIOS Y PUBLICACIONES. 

34 CÓDIGO CIVIL ECUATORIANO, Art. 1554, LEGISLACIÓ CONEXA Y CONCORDANCIAS, Editorial 
CORPORACIÓN DE ESTUDIOS Y PUBLICACIONES. 
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3. Legal, en los casos  que proviene  de un mandato de la ley.  

Si cualquiera de los acreedores está en aptitud para reclamar  el pago del 

crédito, evidentemente se plantea  dos tipos de cuestiones a considerar: 

primeramente, los efectos  que se producen  en la relación  del grupo  

acreedor  con el obligado; y luego  las que deben verificarse  entre los 

propios  acreedores  una vez  que se ha quedado  extinguida  la obligación, 

ya sea por el pago o por otra causa legal.  

Cada acreedor puede demandar  el total  del crédito  como si fuera  su único 

titular. Así lo dispone  el art. 1554 y lo reitera  el art. 1556 del Código Civil.  

El deudor  puede elegir  a cualquiera  de los acreedores  solidarios  para 

hacer el pago  voluntario  de la obligación.  

Pero  cuando ya ha sido  demandado por un acreedor  para el cumplimiento, 

deberá  pagar necesariamente  a quien lo demando.  

Siguiendo con el análisis del centro de estudio de esta tesis  debemos 

recalcar  que  el acreedor  tiene derecho  para exigir  el pago de la obligación  

a todos  los deudores  en conjunto , o a cualquiera  de ellos a su  arbitrio. 

Este efecto fundamentalmente se encuentra expresamente regulado  en el 

art. 1557 del código civil, y es así como el pago total efectuado  por 

cualquiera  de los deudores solidarios extingue la obligación respecto de los 

demás. Así propende el art. 1558.  
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Pero realizado el pago total de la deuda por uno de los deudores solidarios,  

que en muchos de los casos jamás reciben beneficio alguno del crédito 

bancario el deudor solidario se ve en la tarea de hacer por su cuenta efectivo 

el pagare.    

4.2.3.   El Juicio Ejecutivo en el Código de Procedimiento Civil 

 Ecuatoriano35 

Nuestro Código de Procedimiento Civil señala que la demanda se propondrá 

acompañada del título que reúna las condiciones de ejecutivo, el cual es un 

proceso que se tramita a instancia de parte, esto es, a instancias de quien 

ejerce la acción jurisdiccional de acceso a los Juzgados y Tribunales, 

solicitando la concreta acción ejecutiva consistente en la ejecución forzosa 

de obligaciones cuya existencia y exigibilidad se deducen de documentos 

que conceden, a su titular, la acción ejecutiva. 

Se trata de documentos que atribuyen a su titular el derecho a la acción 

ejecutiva solicitando, directamente, la ejecución de obligaciones cuyo 

obligado cumplimiento es exigible sin que, previamente, haya sido así 

declarado en un proceso declarativo. 

Frente al cumplimiento voluntario de las obligaciones y ante el 

incumplimiento de las mismas, el acreedor podrá instar el juicio ejecutivo 

ante los juzgados y tribunales. El juicio ejecutivo es un proceso judicial de 

ejecución forzosa. 
                                                             
35

  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, LEGISLACIÓN CONEXA Y CONCORDANCIAS, Editorial 
CORPORACIÓN DE ESTUDIOS Y PUBLICACIONES, Tomo I Serie Profesional. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Acci%C3%B3n_jurisdiccional
http://es.wikipedia.org/wiki/Acci%C3%B3n_ejecutiva
http://es.wikipedia.org/wiki/Acci%C3%B3n_ejecutiva
http://es.wikipedia.org/wiki/Acci%C3%B3n_ejecutiva
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En estos procesos, los Juzgados y Tribunales ejercen la potestad de 

ejecución, dictando las resoluciones judiciales previstas en la ley para que el 

acreedor ejecutante, obtenga, por vía de apremio, el cumplimiento de la 

obligación documentada en el título ejecutivo. 

4.2.3.1. Clasificación Procesal de las Etapas del Proceso Ejecutivo  

Proceso Ejecutivo desde nuestra perspectiva se divide y subdivide en las 

siguientes etapas: 

1. Medidas Previas, contiene las retenciones, embargos y toda clase de 

medidas cautelares propios de la ejecución. Pudiendo estas ser 

levantadas, sustituidas,  ampliadas o reducida su medida. 

2. La Demanda o Petición de Ejecución, contiene el título, documento o 

resolución con mérito ejecutivo. 

3. El Mandato Ejecutivo, contiene la Intimación de Pago 

4. Citación y Emplazamiento para la Defensa. 

4.1 Cumple voluntariamente su obligación 

4.2 Cumple coactivamente su obligación 

5. Oposición de Excepciones y otros medios de defensa 

6. Contestación de las excepciones y otros medios de defensa 

7. Las Pruebas, solo son admisibles la declaración de parte, los 

documentos y la pericia. 

8. Sentencia 

9. Cumplimiento o Ejecución de la Sentencia 

http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Apremio&action=edit&redlink=1
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9.1 Pago 

10. Remate 

11. Adjudicación 

4.2.3.2. El Proceso Civil del  Juicio Ejecutivo 

4.2.3.2.1. Demanda 

Reclamación presentada por el que crea que tienen a su favor una situación 

jurídica protegida, frente a la cual los demás elementos de la sociedad tienen una 

situación subordinada. En la demanda se pedirá el respeto de esa situación y la 

sanción de quienes, a juicio del demandante, la hayan violado. 

4.2.3.2.2. Citación 

Acto procesal mediante el cual se da a conocer al demandado en forma cierta e 

indiscutible, que se ha presentado en su contra una reclamación. La importancia 

procesal de la citación no admite duda. Por una parte, hay principios de justicia 

universal y garantías constitucionales que rodean el acto: nadie puede ser 

sentenciado sino es previamente citado, oído y vencido. También como no podría 

ser de otro modo, el procedimiento civil rodeado de medidas de seguridad al 

hecho de que el demandado sea legal y efectivamente citado. No hay rebeldía, 

interrupción de la prescripción, ni otro efecto, sin que se haya cumplido 

efectivamente la citación. A falla de ella, deberá declararse la nulidad del proceso 

y aún de la sentencia ejecutoriada. 

4.2.3.2.3. Contestación 
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A la demanda. La persona contra quien se haya efectuado un reclamo, puede 

aceptarlo, o ejercer un derecho irrenunciable a la defensa, esto es, a impugnar las 

pretensiones del actor y a alegar a su favor todo lo que, a su juicio, pueda 

interrumpir transitoriamente o destruir las pretensiones del demandante.  

En consecuencia, al contestar la demanda el reo puede, o interrumpir 

excepciones dilatorias que tiendan a  demorar la resolución de la litis, o 

excepciones perentorias que tengan por objeto destruir definitivamente las 

pretensiones del actor. 

4.2.3.2.4. Rebeldía 

El demandado, por una serie de circunstancias: aceptación tácita del reclamo, 

falta de asesoría adecuada y oportuna, carencia de medio económico etc., puede 

dejar de contestar la demanda en tiempo oportuno. Esa resistencia a una orden 

legítima de la autoridad, es sancionada con rebeldía, que casi siempre implica 

una negativa pura y simple de los fundamentos de hecho y de derecho en que se 

basa el actor y que excepcionalmente, en procedimientos como el de juicio 

ejecutivo, implica aceptación tácita. 

4.2.3.2.5. Reconvención 

El demandado, sea que acepte total o parcialmente el reclamo del actor o que lo 

niegue, tiene el derecho de interponer en su contra reclamos íntimamente 

relacionados o no con los intentados en su contra. 

A esos reclamos llamados contrademandas que pueden intentarse en un mismo 
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procedimiento o juicio, se los denomina reconvenciones, las que serán conexas si 

tienen un mismo origen, o inconexas, si no lo tienen. 

No en todo juicio puede intentarse reconvención. Así, no cabe en el verbal 

sumario (excepto en los juicios de trabajo). En el juicio ejecutivo se requiere de 

título ejecutivo. 

Nuestro criterio, es el que en todo caso debe aceptarse reconvención, siempre 

que sea conexa. 

4.2.3.2.6. Tercerías 

Terceros interesados pueden, en los casos permitidos por la ley, intervenir en la 

litis. En todo caso, según las disposiciones vigentes, esos reclamos terceros 

deberán ser considerados como incidentes y resueltos por el mismo juez, en el 

propio cuaderno o procesos o en cuadernos separados, según sea el caso. 

4.2.3.2.7. Conciliación 

En todo juicio, el juez debe procurar un entendimiento conciliatorio, llamando a las 

partes a su despacho para este objeto, Lamentablemente, el juez casi nunca 

preside las audiencias, y salvas excepciones, las partes van sin ánimo de 

arreglar. 

4.2.3.2.8. Prueba 

Las partes, y eventualmente los terceros, deben demostrar ante el juez la 

existencia y la veracidad de los hechos que alegan, como fundamento material de 

su reclamo 
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Se supone, y en realidad que así es, el juez desconoce los hechos que han 

acaecido entre los contenedores. El juez solamente está obligado a conocer 

satisfactoriamente el Derecho vigente en el país, de modo que pueda aplicar las 

normas generales a los casos concretos, usando una especie de silogismo lógico: 

Premisa mayor: la ley; premisa menor: el caso concreto; conclusión: la sentencia. 

Para demostrar la existencia de los hechos y lograr el convencimiento del juez 

respecto a la verdad de lo efectivamente ocurrido, se utilizarán los medios 

probatorios expresamente admitidos por la ley vigente. 

4.2.3.2.9. Alegatos 

Las partes pueden, y a nuestro juicio deben, constantemente, invocar ante jueces 

y tribunales, los fundamentos de derecho, esto es, la ley o leyes aplicables al caso 

concreto y la jurisprudencia que haya sentado el tribunal correspondiente 

Lamentablemente, esa práctica de alegar, de invocar la ley, la doctrina y las 

resoluciones, ha sido casi abandonada, en parte por jueces y tribunales hacen 

poco caso de ellas. No estudian. Dictan resoluciones apresuradas, sin suficiente 

base, y de otra parte porque los defensores no cumplen satisfactoriamente con su 

deber. 

4.2.3.2.10. Resoluciones interlocutorias 

Los incidentes y todo aquello que no deba ser resuelto en la sentencia o decisión 

definitiva, es materia de los autos interlocutorios. 

Generalmente esas decisiones causan ejecutoria, aún cuando hay casos en las 
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que son aceptables 

Entre las resoluciones que no son definitivas, tenemos las que acepta las 

excepciones dilatorias interpuestas por el demandado. El conflicto no quedará 

definitivamente concluido porque el actor podrá proponer nuevamente. Así, se 

aceptase la excepción de incompetencia, el demandante podrá intentar nueva 

acción ante un juez competente 

También tiene carácter similar la providencia que declare la nulidad del proceso. 

Podrá reponerse o volverse a actuar todo lo que quede invalidado por 

inobservancia de requisitos o solemnidades que la ley exige para la validez de los 

respectivos procedimientos. 

4.2.3.2.11. Resoluciones definitivas 

El conflicto tiene que ser solucionado definitivamente. Así lo exige la justicia y la 

seguridad jurídica. 

Las resoluciones definitivas se expedirán mediante sentencias que pueden 

aceptarse total o parcialmente lo solicitado por el actor o rechazar la demanda. 

Para que tengan valor inalterable, será necesario que gocen de la autoridad de 

cosa juzgada. 

4.2.3.2.12. Recursos 

Las resoluciones que dicten los jueces de primera instancia, y en la mayor parte 

los tribunales de segunda instancia, no son definitivas. Nadie podrá sostener la 

infalibilidad de los jueces, que son hombres, imperfectos como todo ser humano, 
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llenos de pasiones, agobiados de necesidades, y al mismo tiempo, sujetos a bajas 

remuneraciones.  

Por ello las decisiones son necesariamente apelables con el objeto que se estudie 

nuevamente la controversia y sus fundamentos de hecho y de derecho. 

Se supone, por otra parte, que los magistrados son funcionarios de mayor 

jerarquía y experiencia que los jueces inferiores; y, 

4.2.3.2.13. Ejecución del fallo 

Las decisiones que adopten los jueces sobre los conflictos que hayan llegado a su 

conocimiento, tienen que cumplirse a cabalidad. Hay sentencias de ejecución 

inmediata y otras que requieren de procedimientos previos, como la práctica de 

determinadas liquidaciones. En todo caso, el único juez competente para ejecutar 

los fallos, es el mismo que conoció la causa de primera instancia. 

4.3. MARCO DOCTRINARIO  

4.3.1. Historia del Juicio Ejecutivo 

4.3.1.1. Orígenes 

El juicio ejecutivo tiene su origen en los municipios italianos (siglo XI o XII) por 

necesidad de agilizar el comercio. En nuestro conocimiento el llamado juicio 

ejecutivo se expresa a través de lo que la doctrina denomina "proceso de 

ejecución forzada36", que consiste: 

a) Ser el segundo estadio del proceso fundándose en una sentencia de condena 

                                                             
36  www.definiciónlegal.com 



52 
 

que se convierte en título ejecutivo; o 

b) Como un estadio de ejecución aislado cuando se sustenta en confesión de 

parte, escritura pública, documentos reconocidos judicialmente, letra de cambio, 

pagaré a la orden, etc., es decir en aquello que se denomina título ejecutivo. 

     4.3.1.2. Definición 

Cabanellas sostiene que “el juicio ejecutivo más que un juicio es un procedimiento 

por el que se trata de llevar a efecto, mediante embargo y venta de bienes el 

cobro de créditos que constan en algún título que tiene fuerza suficiente para 

constituir por si mismo plena probanza”. 37No se dirige pues este juicio a declarar 

derechos dudosos o controvertidos, sino a llevar a efecto los que se hallan 

reconocidos por actos o títulos de tal fuerza que constituyen vehemente 

presunción de que el derecho del actor es legítimo y está suficientemente probado 

para que sea desde luego atendido". 

Teniendo la certeza y la prueba sustentadas en actos o títulos, de fuerza 

incontrovertible, ocurre que nuestro procedimiento enreda a las partes y estas al 

juez convirtiéndola en un juicio declarativo tan tedioso y prolongado como el 

ordinario. Aun las medidas cautelares, que deben ser inmediatas, en nuestro 

procedimiento, en la práctica, exigen formalidades que retardan el trámite. 

Vale que en el procedimiento ordinario, que debe desaparecer, haya, como 

sostiene Carreras, "...los hechos y las pruebas", pero en el proceso de ejecución 

                                                             
37

  CABANELLAS Guillermo, DICCIONARIO ENCICLOPÉDICO DE DERECHO USUAL, Tomo II Editorial 
HELIASTA, 1997, 10ma Edición. 
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no se debe tratar de hechos y pruebas, aquí hay que referirse a derechos 

patrimoniales o como él mismo dice "los bienes que integran el matrimonio. Esto 

es todo. 

 Juicio declarativo 

Nosotros hemos convertido al juicio ejecutivo en juicio declarativo y cuando se 

tiene la sentencia, en última instancia, después de varios años de litigio, con la 

declaración del derecho, empezamos recién a ejecutar lo declarado. Si hay 

hechos que están declarados en documentos públicos no requieren, como en 

nuestro país, una nueva declaración; exceptuando casos puntuales y que deben 

ser cuidadosamente determinados, no es posible mantener un procedimiento que 

enerve la justicia escandalosamente. 

Para conocer una figura legal tan compleja como lo es la solidaridad, es de suma 

importancia conocer el origen y evolución de esta.  Por eso es que es necesario 

desarrollar un estudio desde el nacimiento, de esta hasta los cambios que ha ido 

sufriendo a través de la historia y por concepto de la adopción de esta por 

distintas y tan diferentes culturas en muy variados lugares del mundo y épocas.  

 Roma. 38 

Roma ha demostrado ser la cuna de las más importantes instituciones jurídicas y 

sociales a través de la historia, como prueba de esto basta con enlistar algunas 

de ellas como los son la familia, el matrimonio, los contratos, entre otros. En el 

                                                             
38  www.definiciónlegal.com 
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caso de la solidaridad no existe excepción ya que esta figura que ha viajado a lo 

largo de la historia y de las civilizaciones tuvo su origen en aquel magnifico 

imperio.  

La figura de la solidaridad ha sido poco estudiada desde su punto de vista 

histórico y por si fuera poco ha surgido un gran debate por la distinción de dos 

figuras que parecen haber surgido de una misma fuente, mas la evidencia 

empírica señala que no fue así. Las figuras o modalidades de las obligaciones a 

las que nos referimos son: Las obligaciones correales y las obligaciones 

solidarias.  

Sobre las obligaciones solidarias podemos referir que su origen se remonta a la 

época de Justiniano quién opto por transformar los casos clásicos de las 

obligaciones cumulativas por solidarias. El emperador busco esta sustitución 

basado en un principio de moralidad ya que el concebía como impermitible el 

enriquecimiento ilegítimo. De esta manera podemos afirmar que el antepasado de 

las obligaciones solidarias son las cumulativas y que en la época de Justiniano 

sufrieron su primera transformación.  

Basados en la información que a continuación presentamos queremos demostrar 

que la solidaridad como modalidad de las obligaciones, tal cual, como hoy la 

conocemos no proviene de las obligaciones in solidum como tanto se a planteado, 

sino que provienen de una fuente completamente distinta, de las obligaciones 

correales.  
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1. Teoría de la correalidad. 39 

La correalidad nació en el derecho romano con la misión de evitar la división del 

objeto debido entre varios acreedores o deudores, las partes podían contraer 

obligaciones correales, que recaían sobre toda la prestación, en provecho de 

cualquier acreedor o a cargo de cualquier deudor.  

Se entendía que había allí pluralidad de vínculos que permitía a cada uno de los 

sujetos ser acreedores o deudores, y unidad de objeto que hacia proyectar para 

todos la extinción sobrevenida con relación sólo a un acreedor o deudor.  

Esta modalidad de la obligaciones requería para su constitución la presencia 

física de todos los estipulantes o bien. De todos los prominentes en un mismo 

lugar y tiempo determinados. Con esto se garantizaba que no se quebrara la 

unión.  

Características:  

-  Resulta exclusivamente de un contrato o de un acto jurídico  

- Unidad en el objeto: La cosa (prestación) era idéntica para todas las partes.  

-  Pluralidad de vínculos: Existía un vínculo distinto entre cada acreedor y cada 

deudor.  

-  Cumplida la obligación por una de las partes esta se extinguía para todos los 

demás sujetos.  

                                                             
39 www.wikipedia.com, La enciclopedia libre. 

http://www.wikipedia.com/
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Por las características antes mencionadas las obligaciones en su modalidad de 

correalidad fueron consideradas como obligaciones perfectas. Esto principalmente 

por el hecho de que derivan del acuerdo de voluntades y por consiguiente no 

deben existir vicios ocultos en ellas.  

Al respecto el Digesto de Justiniano nos dice lo siguiente en su libro 45 en el 

segundo título.  

a. El que estipula se llama acreedor estipulante y el que promete se dice deudor 

prominente.  

b. Cuando dos personas prometieran a la vez la misma cantidad, o la estipularan, 

se debe de propio derecho a cada una o debe cada una el todo solidariamente; 

por eso la obligación entera se extingue por la demanda o la aceptación de una 

de ellas.  

c. Los prominentes solidarios se obligan debidamente cuando responden 

(prometo) o (prometemos) a la pregunta (¿prometéis?).  

2. Obligación in Solidum. 40 

En el supuesto de que varias personas han causado juntas un daño, sin que 

resulte posible distinguir en es perjuicio la parte de unas y otras, cada una, por 

haber causado así la totalidad del daño, debe repararlo enteramente.  

En este supuesto se podía demandar la reparación integral del daño o perjuicio 

                                                             
40  www.contribuciónalascienciassociales.com  

http://www.contribuciónalascienciassociales.com/
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causado a cualquiera de los culpables. Esto se basa en el principio de que la 

culpa de los demás autores no tiene por qué disminuir la responsabilidad de otros. 

Por lo mismo únicamente se podía recibir en una sola ocasión la indemnización 

dejando a un lado a los demás autores del daño, sin embargo esto no los libraba 

de su culpabilidad.  

Al estudiar esta figura podemos concluir que la fuente de esta, únicamente podía 

ser una conducta delictual. Por lo que la voluntad de las partes no jugaba un 

papel en el supuesto, de ahí que se le conozca como una obligación imperfecta.  

Características:  

a. Surge de un acto puramente criminal.  

b. La latis contestatio que afectaba a uno de los deudores in solidum no libera de 

responsabilidad a los demás deudores.  

c. El deudor que pagaba contaba con un recurso llamado “actio pro socio” en 

contra de los demás deudores.  

d. Existen tantas obligaciones como sujetos.  

3. Principales diferencias entre las obligaciones in solidum y las correales.  

 Francia.  

Francia, la cuna del código civil, ha reglamentado a lo largo de su historia los 

diferentes tipos de obligaciones, esto con el propósito de crear una certeza 
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jurídica entre sus habitantes.  

 Obligaciones Mancomunadas.  

La figura de la solidaridad ha aparecido en varias de sus leyes como lo son las 

leyes de comercio y en el mismo código napoleónico. Esta figura se ha ido 

diversificando hasta el punto de tener por lo menos tres distintas acepciones, las 

cuales serán explicadas a continuación:  

En el código napoleónico podemos encontrar en el título III en el capítulo IV 

sección IV la parte referente a este tipo de obligaciones. Esta sección es titulada 

como “De las obligaciones mancomunadas”, 41sin embargo no hace referencia a 

lo que hoy conocemos como obligaciones mancomunadas sino que refiere a las 

obligaciones solidarias.  

 Alemania.  

Confederación Alemana. 42 

Para poder comenzar a exponer sobre la solidaridad en Alemania resulta 

inevitable hacer el señalamiento de la gran influencia que los juristas de esta 

nación recibieron por partes de los codificadores franceses. Este fenómeno se dio 

principalmente con la codificación francesa de 1804 ya que esta dio pie a un 

nuevo movimiento en el territorio alemán, el cual demandaba la creación de un 

código civil. El único inconveniente existente fue que durante la Confederación 

                                                             
41

  CÓDIGO NAPOLEÓNICO, Titulo III, Capítulo IV, Sección IV 
42 www.wikipedia.com. La enciclopedia libre. 

http://www.wikipedia.com/
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Alemana no existió un órgano legislativo lo suficientemente fuerte como para 

poder llevar a cabo un proyecto de esta magnitud.  

Imperio alemán. 43 

Para 1871, varios de los Estados alemanes fueron unificados bajo el Imperio 

Alemán. Al comienzo, la función legislativa sobre materias de derecho civil era 

detentada única y exclusivamente por cada uno de los estados, y no por el 

Imperio que reunía tales estados. En 1873 se aprobó una enmienda constitucional 

llamada "Lex Miquel-Lasker", en referencia a sus autores, diputados Johannes 

von Miquel y Eduard Lasker, que transfería esta facultad al imperio. Con este gran 

adelanto se formaron varias comisiones que redactaron un solo texto, el cual se 

transformaría en una codificación civil para todo el Imperio, reemplazando la 

legislación de los estados.  

Un primer proyecto, en 1888, no contó con apoyo suficiente, por lo que se creo 

una segunda comisión de 22 miembros, compuesta tanto por juristas como por 

representantes de los empresarios así como de las principales corrientes 

ideológicas del momento, redactó un segundo proyecto. Así, después de décadas 

de trabajo, durante las cuales se recibieron las contribuciones de algunos de los 

mejores juristas de la época y se observó el trabajo realizado en codificaciones 

anteriores tales como la francesa, finalmente se aprobó el BGB por el parlamento 

del Reich en 1896. Entró en vigencia el 1 de enero de 1900 y constituye el 

principal estatuto de derecho civil de Alemania desde entonces.  

                                                             
43 www.wikipedia.com. La enciclopedia libre. 

http://www.wikipedia.com/
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Aunque a lo largo de los años, como era de esperarse esta codificación ha ido 

sufriendo cambios su esencia es la misma. Este código ubica a las obligaciones o 

Recht der Schuldverhältnisse de la siguiente manera. Los ubica en los párrafos 

241 a 853, y describe los diferentes contratos y las obligaciones en general, 

incluyendo el Derecho aplicable a la responsabilidad civil.  

4.3.2. Legislación Comparada 

4.3.2.1. Legislación Española 44 

España es resultado de la unión de culturas, razas, creencias e ideologías 

provenientes de distintas épocas y lugares del mundo entero, por lo que 

únicamente hablar de su legislación actual resultaría insuficiente y poco 

comprensible, esto por carecer de una estructura previa que tomaremos como 

base.  

El Código Civil Español  consta de un título preliminar y cuatro Libros. Estos libros 

se dividen en títulos y los títulos en capítulos los cuales se dividen en secciones y 

las secciones en artículos. Y existen 1.976 artículos.  

Su estructura específica es la siguiente:  

-  Título preliminar. De las normas jurídicas, su aplicación y eficacia 

(artículos 1 al 16)  

- Libro primero. De las personas. (artículos 17 a 332)  

- Libro segundo. De los bienes, de la propiedad y de sus modificaciones 

                                                             
44 www.wikipedia.com. La enciclopedia libre. 

http://www.wikipedia.com/
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(artículos 333 a 608)  

- Libro tercero. De los diferentes modos de adquirir la propiedad (artículos 

609 a 1087)  

- Libro cuarto. De las obligaciones y contratos (artículos 1088 a 1976)  

- Disposiciones adicionales.  

- Disposiciones transitorias.  

Este Código prevé lo siguiente referente al tema de estudio de este trabajo.  

- Art. 1137  

“La concurrencia de dos o más acreedores o de dos o más deudores en una sola 

obligación no implica que cada uno de aquéllos tenga derecho a pedir, ni cada 

uno de éstos deba prestar íntegramente, las cosas objeto de la misma. Sólo habrá 

lugar a esto cuando la obligación expresamente lo determine, constituyéndose 

con el carácter de solidaria.”  

Este artículo demuestra un nuevo elemento, el cual es indispensable hoy en día 

para hacer valida la figura de la obligación solidaria. El elemento al que hago 

mención es la necesidad de expresar específicamente esta figura, diferenciándola 

de cualquier otra como bien lo podrían ser las obligaciones mancomunadas o bien 

de la fianza.  

- Art. 1141 45 

“Cada uno de los acreedores solidarios puede hacer lo que sea útil a los demás, 

                                                             
45 CÓDIGO CIVIL ESPAÑOL, Art. 1141 
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pero no lo que les sea perjudicial.  

Las acciones ejercitadas contra cualquiera de los deudores solidarios perjudicarán 

a todos éstos.”.  

La legislación española contribuye con la evolución histórica de esta figura 

principalmente con este elemento que busca dar certeza jurídica a los acreedores 

solidarios garantizándoles que las accione de los demás acreedores no podrán ir 

en perjuicio suyo ni de su patrimonio,  

- Art. 1142 46 

“El deudor puede pagar la deuda a cualquiera de los acreedores solidarios; pero, 

si hubiere sido judicialmente demandado por alguno, a éste deberá hacer el 

pago.”.  

Este precepto incorporado a esta figura jurídica por los legisladores españoles 

pone de manera inédita un orden en el cual se deberá sanar la obligación, ya que 

tradicionalmente se hacía de forma indistinta.  

- Art. 1.145 47 

“El pago hecho por uno de los deudores solidarios extingue la obligación.  

El que hizo el pago sólo puede reclamar de sus codeudores la parte que a cada 

uno corresponda, con los intereses del anticipo.  

                                                             
46

 CÓDIGO CIVIL ESPAÑOL, Art. 1142 
47 CÓDIGO CIVIL ESPAÑOL, Art. 1145 
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La falta de cumplimiento de la obligación por insolvencia del deudor solidario será 

suplida por sus codeudores, a prorrata de la deuda de cada uno.” .  

Como podemos ver en la ley española aunque se agregan nuevos lineamientos y 

preceptos la esencia de la obligación solidaria. Gran ejemplo de esto es la 

extinción de la obligación solidaria cuando uno de los deudores ha sanado la 

obligación.  

Un nuevo elemento en este código es el señalar de manera explícita la posibilidad 

que nace cuando uno de los deudores cumple con la obligación y se transforma 

de deudor a acreedor. Esta fuente o transformación de la obligación será 

analizada en nuestro estudio más adelante.  

El caso planteado en el artículo anterior sobre el supuesto de que uno de los 

deudores solidarios cayera en insolvencia y única y exclusivamente por ese 

motivo no pudiera responder por la obligación que contrajo la parte proporcional 

tendrá que ser asumida por los demás deudores lo que refleja la verdadera 

naturaleza de esta obligación.  

Como hemos podido ver dentro del estudio correspondiente al análisis y 

comparación de la legislación española hemos podido apreciar ciertos aspectos 

que son de gran relevancia precisar. Como los son el hecho de buscar dar certeza 

jurídica en todo momento a las personas que rige, protegiéndolos a ellos y a su 

patrimonio.  

Si bien es cierto que la figura de la solidaridad ha ido mutando a lo largo del 
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tiempo y de los territorios en los que ha tenido la esencia de la obligación solidaria 

se ha protegido dejando en claro su importancia y su gran legado. Esto se ha 

reflejado con la permanencia de elemento como la extinción de la obligación 

solidaria cuando uno de los deudores ha sanado la obligación, y por supuesto el 

hecho de que la obligación se termina en el momento de que uno de los deudores 

termina con la deuda.  

Como prueba de que el derecho se transforma día con día esta la evolución de 

esta institución que si bien ha sobrevivido es gracias a la incorporación de nuevos 

elementos que garantizan su positividad y vigencia como los son:  

• El señalamiento expreso de la necedad de especificar el tipo de obligación al 

momento de contraerla.  

• Obligar al pago del deudor a un acreedor específico en el supuesto de que este 

lo haya demandado ante el órgano jurisdiccional correspondiente.  

• La seguridad brindada por la ley al deudor solidario que cumple con la 

obligación, garantizando que esta se transformara a una obligación 

mancomunada en la que puede y debe ser indemnizado por los demás deudores. 

4.3.2.2. Legislación Alemana  48 

En el BGB (código civil) podemos encontrar en la sección sexta, titulada 

“Pluralidad de deudores y acreedores” todo lo referente a las obligaciones 

solidarias. Los principales lineamientos son los siguientes:  

                                                             
48 CÓDIGO CIVIL ALEMAN, BGB, Sección sexta. 
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Párrafo 421. (Deudores Solidarios.)  

“Si varias personas deben una prestación de tal manera que cada uno está 

obligado a efectuar toda la prestación, pero el acreedor está facultado a exigir la 

prestación solo una vez, el acreedor puede exigir la prestación a su voluntad de 

cualquiera de los deudores, en su totalidad o en una parte. Hasta que toda la 

deuda haya sido realizada, todos los deudores permanecen obligados.”.  

Párrafo 428. (Acreedores Solidarios.).  

“Si varias personas están facultadas para exigir una prestación de manera tal que 

cada uno puede exigir toda prestación, aunque el deudor está obligado a cumplir 

sólo una vez, el deudor puede cumplir a su voluntad a favor de cualquiera de los 

acreedores. Esto se aplica incluso si uno de los acreedores ya ha interpuesto una 

acción de reclamación de la prestación.”.  

Como podemos observar por primera vez a lo largo de la evolución de esta figura 

jurídica encontramos como obligación solidaria una figura realmente parecida a la 

que podemos encontrar en el código civil mexicano vigente, Para comprobar lo 

planteado anteriormente citaremos algunos artículos del código civil, que a través 

de un ejercicio de derecho comparado comprobara nuestra hipótesis.  

“Art. 1987 Además de la mancomunidad, habrá solidaridad activa cuando dos o 

más acreedores tienen derecho para exigir, cada uno de por sí, el cumplimiento 

total de la obligación; y solidaridad pasiva cuando dos o más deudores reporten la 
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obligación de prestar, cada uno de por sí, en su talidad, la prestación debida.”. 49 

“Art. 1989 Cada uno de los acreedores o todos pueden exigir de todos los 

deudores solidarios, o de cualquiera de ellos, el pago total o parcial de la deuda. 

Si reclaman todo de uno de los deudores y resultare insolvente, pueden 

reclamarlo de los demás o de cualquiera de ellos……….” 50 

“Art. 1990. El pago hecho a uno de los acreedores solidarios extingue totalmente 

la deuda.” 51 

Como resultado del estudio y análisis de los artículos anteriores podemos llegar a 

las siguientes conclusiones:  

- La figura de la obligación solidaria tiene por primera ocasión a lo largo de la 

historia exactamente la misma acepción que se le da en el derecho positivo 

vigente mexicano.  

- El acreedor está facultado para exigir el cumplimiento de la obligación, ya 

sea de forma total o parcial a cualquiera de los deudores.  

-  Una vez paga la prestación por cualquiera de los deudores, los demás 

deudores quedan liberados de la obligación con respecto al acreedor 

original.  

- El acreedor tiene única y exclusivamente derecho a recibir la totalidad de la 

deuda en cuestión y nunca más de esta sin importar la cantidad de 

deudores obligados.  

                                                             
49 CÓDIGO CIVIL ALEMAN, BGB, Sección sexta. 
50

 CÓDIGO CIVIL ALEMAN, BGB, Sección sexta. 
51 CÓDIGO CIVIL ALEMAN, BGB, Sección sexta. 
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- En el caso de la existencia de varios acreedores y únicamente un deudor, 

cualquiera de los acreedores tiene el derecho de exigir la prestación.  

-  El deudor está obligado a responder por la prestación en cuestión 

únicamente una sola vez.  

Como conclusión de este análisis podemos afirmar de manera certera que los 

obligados solidarios, ya sea esto de forma activa o pasiva, en la actualidad en 

nuestro país tienen exactamente los mismos compromisos previstos en el 

derecho Alemán.  
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5. MATERIALES Y MÉTODOS 

5.1. Materiales. 

Dentro de la presente investigación utilice los siguientes materiales: 

ü Insumos de Oficina: Dentro del material de oficina, para la 

redacción del informe final se empleó: papel, esferográficos, 

computadora, impresora para la impresión, memoria extraíble 

recursos económicos y humanos. 

ü Fuentes de Información: Dentro de las fuentes de información 

empleada están libros tales como: Diccionario Enciclopédico de 

Derecho Usual de Guillermo Cabanellas, Constitución de la 

República, Código Civil. 

Como fuentes de internet está la página www.definicionlegal.com, 

www.wikipedia.com entre otras. 

5.2. Métodos Utilizados. 

Para el desarrollo de la presente investigación  emplee los siguientes métodos.  

Método Científico.- Se lo aplico en el desarrollo de toda la investigación, 

nos permitió la observación  de como se realizan los juicios ejecutivos a los 

deudores solidarios por parte de las instituciones del sector financiero y 

confrontar con lo que dispone la Constitución, el Código de Trabajo  y los 

convenios Internacionales.  

http://www.definicionlegal.com/
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Método Deductivo.-  Mediante este método pude demostrar que los 

derechos  de los usuarios del sistema Financiero nacional  encuentran 

garantizados  en la Constitución y son vulnerados por el Código Civil 

ecuatoriano en el artículo 1554, al momento de permitir el libre albedrio de los 

acreedores sobre quien ejecutar el cobro en las obligaciones pasivas.  

Método Inductivo.-  El mismo que me sirvió  para redactar la parte 

doctrinaria  de la presente Investigación  

Método Exegético.- Me permitió  realizar un análisis crítico jurídico sobre las 

normas Constitucionales y legales.  

Como métodos auxiliares  se ha utilizado  el método Analítico y sintético, que 

ha sido sumamente  importante  en el análisis  doctrinario  y jurídico  de los 

diferentes  conceptos  que requiere el presente  estudio, es decir, en lo 

concerniente  al marco constitucional sobre las obligaciones solidarias  el juicio 

ejecutivo, los pagares, dentro de los cuales pude determinar la necesidad de 

reformar el art. 1554 del Código Civil Ecuatoriano, para así proteger los 

derechos  de los deudores solidarios dentro del sistema financiero del país.   

5.3. Técnicas  

Como técnicas de la investigación se utilizó  la observación, el fichaje, la 

consulta, la encuesta  y la entrevista. Para  reforzar la presente investigación 

realice la aplicación de 30 encuestas y 10 entrevistas a profesionales del 



71 
 

Derecho, y usuarios del Sistema financiero, procurando seleccionar a 

personas  mayores de 40 años, para que sirvan como referente en el momento  

de analizar los datos investigativos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



72 
 

 

 

 

RESULTADOS 

 

 

 

 



73 
 

6. RESULTADOS 

6.1. Análisis y Resultado de la Encuesta  

De a acuerdo a  lo propuesto en el Proyecto  de Investigación  debidamente  

estructurado y aprobado  por los organismos  respectivos  competentes, la 

encuesta se aplicó   a una población  a investigar  que fue en un número de 

treinta, dirigidos  a profesionales  y estudiantes de la Carrera de Derecho de la 

Universidad Nacional de Loja, para lo cual presentare  los cuadros  respectivos  

indicando porcentajes  y gráficos estadísticos, con su respectivo  análisis  e 

interpretación    de resultados.  

PRIMERA PREGUNTA: ¿Conoce Usted qué es un Deudor Solidario? 

CUADRO Nro. 1 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 30 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 30 100% 
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Autor: José Paúl Rodríguez Salcedo  
Fuente: Estudiantes de la Carrera de Derecho 

 

 

ANÁLISIS: 

De las personas encuestadas  30 personas  que representan el 100% expresan SI  

que conocen que es un Deudor Solidario, y ninguna persona respondió que NO, 

dándonos una totalidad  de conocimiento acerca del tema.  

 

INTERPRETACIÓN: 

Se pudo  comprobar  que las 30 personas encuestadas  si tienen un claro 

conocimiento  sobre que es un deudor solidario, varios de los encuestados 

coinciden  en que el Deudor Solidario es el aval del deudor  principal, y el pago la 

deuda cuando el principal no lo hace, como la totalidad de la muestra respondió 

que SI  conoce quien es un Deudor solidario podemos determinar que hay un 

claro conocimiento del tema dentro de esta muestra.  
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 SEGUNDA PREGUNTA: ¿Ud. Conoce  en qué casos las entidades financieras  

cobran al Deudor  solidario los créditos? 

CUADRO Nro. 1 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 10 33% 

NO 20 67% 

TOTAL 30 100% 

   

 

Autor: José Paúl Rodríguez Salcedo  
Fuente: Estudiantes de la Carrera de Derecho 

 

 

ANÁLISIS: 

De las personas encuestadas 10 personas  que representan el 33% expresan SI  
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que conocen en qué  casos las entidades financieras  cobran al Deudor Solidario , 

y 20 personas que equivalen al 67% respondieron  que NO, saben o no conocen 

en qué casos las entidades financieras   realizan el cobro al deudor solidario.  

 

INTERPRETACIÓN: 

Se pudo  comprobar  que las 10 personas encuestadas  si tienen un claro 

conocimiento  sobre que las entidades financieras  realizan el cobro al deudor 

solidario cuando el principal no ha cumplido con sus obligaciones con la entidad 

financiera, pero en una mayoría   desconocen el porqué los créditos son cobrados 

al deudor solidario, lo que lo podemos interpretar como un claro desconocimiento 

de los riesgos económicos que conlleva ser  un deudor solidario.     

 

TERCERA  PREGUNTA: ¿Conoce Usted qué es un Pagaré  y cuál es la vía legal  

por el que se hace el cobro de este documento legal? 

CUADRO Nro. 3 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 25 83% 

NO 5 17% 

TOTAL 30 100% 
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Autor: José Paúl Rodríguez Salcedo  
Fuente: Estudiantes de la Carrera de Derecho 

 

 

ANÁLISIS: 

De las personas encuestadas  25 personas  que representan el 83% expresan SI  

que conocen  que  es un pagaré  y cuál es la vía legal  por la que se hace el cobro 

del mismo, y  5 personas que corresponden al  17%  respondieron que NO,  

conocen que es un pagaré.  

 

INTERPRETACIÓN: 

Se pudo  comprobar  que las 25 personas encuestadas que respondieron que SI, 

tienen un claro conocimiento  sobre que es un pagaré  y cuál es la vía legal del 

cobro cada una de las repuestas de las  encuestados  y en si en su mayoría 

podemos determinar que la respuesta  fue  el juicio ejecutivo como figura jurídica 

para el  cobro de un pagaré. Las personas que contestaron que no, dieron como 
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respuesta   que no conocen que es un pagaré.  

 

CUARTA  PREGUNTA: ¿Conoce Usted qué es un Juicio Ejecutivo  y cuáles son 

las medidas cautelares  que permite el mismo, enumere dos? 

CUADRO Nro. 4 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 28 93% 

NO 2 7% 

TOTAL 30 100% 

    

Autor: José Paúl Rodríguez Salcedo  
Fuente: Estudiantes de la Carrera de Derecho 

 

 

ANÁLISIS: 

De las personas encuestadas  28 personas  que representan el 83% expresan SI  
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que conocen  que  es un pagaré  y cuál es la vía legal  por la que se hace el cobro 

del mismo, y  2 personas que corresponden al  7%  respondieron que NO,  

conocen que es un pagaré.  

 

INTERPRETACIÓN: 

Se pudo  comprobar  que las 25 personas encuestadas que respondieron que SI, 

tienen un claro conocimiento  sobre que es un pagaré  y cuál es la vía legal del 

cobro cada una de las repuestas de las  encuestados  y en si en su mayoría 

podemos determinar que la respuesta  fue  el juicio ejecutivo como figura jurídica 

para el  cobro de un pagaré. Las personas que contestaron que no, dieron como 

respuesta   que no conocen que es un pagaré.  

QUINTA   PREGUNTA: ¿Cree Ud.  Que para cobrar un Pagaré  por un crédito 

una institución  Financiera  debería  hacerlo al Deudor Principal como primera 

acción  en el juicio ejecutivo y posterior al no pago de este; al Deudor Solidario? 

CUADRO Nro. 5 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 27 90% 

NO 3 10% 

TOTAL 30 100% 
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Autor: José Paúl Rodríguez Salcedo  
Fuente: Estudiantes de la Carrera de Derecho 

 

 

ANÁLISIS: 

De las personas encuestadas  27 personas  que representan el 90% expresan SI  

es necesario que el Deudor Principal responda a un juicio ejecutivo antes que el 

Deudor Solidario y 3 personas que corresponden al 10%  respondieron que NO,  

es necesario enjuiciar primero al Deudor Solidario.  

 

INTERPRETACIÓN: 

Se pudo  comprobar  que las 27 personas encuestadas que respondieron que SI, 

tienen claro las consecuencias de ser un deudor solidario pero también nos 

manifestaron que en cierta manera es injusto que las instituciones financieras 

puedan elegir  a quien proceder a enjuiciar  ejecutivamente cuando  de manera 
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jurídica, económica y hasta incluso lógica el directo beneficiario del crédito es el 

deudor principal. Las personas que contestaron que no, dieron como respuesta   

que el sector financiera precautela de todas las maneras  posibles el cobro del 

dinero, cuando existe una mora, y esto se da en la mayoría de los casos en los 

créditos de consumo.  

SEXTA   PREGUNTA: ¿Ud. Cree  que las entidades  del Sector Financiero 

deberían  ofrecer  mayor seguridad  jurídica  a los Deudores solidarios  en los 

Créditos? 

CUADRO Nro. 6 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 30 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 30 100% 

  

Autor: José Paúl Rodríguez Salcedo  
Fuente: Estudiantes de la Carrera de Derecho 
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ANÁLISIS: 

De las personas encuestadas  30 personas  que representan el 100% expresan SI  

es necesario que  las Instituciones financieras ofrezcan una seguridad jurídica 

eficaz  a los deudores solidarios, y 0 personas que corresponden al 0%  

respondieron que NO,  por lo tanto nos da resultado una mayoría absoluta para la 

protección jurídica de los deudores solidarios.  

 

INTERPRETACIÓN: 

Se pudo  comprobar  que las 30  personas encuestadas que respondieron que SI, 

tienen claro la necesidad de que las instituciones financieras ofrezcan una mayor 

seguridad jurídica a los deudores solidarios, en muchas de las opiniones de los 

encuestados  su opinión se debe a que estas instituciones deben priorizar en los 

análisis de los créditos  de consumo para evitar que el deudor solidario enfrente 

con la responsabilidad de crédito, como no hubo  personas que respondieran que 

no podemos interpretar que es una necesidad latente para salvaguardar nuestros 

derechos como usuarios del sistema financiero nacional.  

SÉPTIMA  PREGUNTA: ¿Qué le parece a Usted  que las entidades  financieras  

cobren al deudor  solidario un crédito sin antes no haber  realizado un juicio al 

Deudor principal? 
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CUADRO Nro. 7 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 5 17% 

NO 25 83% 

TOTAL 30 100% 

  

Autor: José Paúl Rodríguez Salcedo  
Fuente: Estudiantes de la Carrera de Derecho 

 

 

ANÁLISIS: 

De las personas encuestadas  5 personas  que representan el 17% expresan SI   

que  las instituciones financieras pueden enjuiciar  al deudor solidario, y  25 

personas  que corresponden al 83%  manifiestan que nos les parece que se 
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enjuicie al deudor solidario sin antes haber enjuiciado al deudor principal.   

 

INTERPRETACIÓN: 

Se puede  interpretar   que las 5 personas  encuestadas que respondieron que SI, 

manifiestan que las instituciones financieras realizan este tipo de elección debido  

a la capacidad de pago y recuperación de cartera  que posibilita que el banco no 

pierda jamás el dinero. Las mayoría de encuestados que representa el 83% 

expresan por demás que las instituciones financieras deben realizar la 

recuperación de cartera vencida  con el deudor principal para posterior al no pago  

si realizar el cobro al deudor solidario.   

 

OCTAVA   PREGUNTA: ¿Ud. Cree que por la falta de seguridad jurídica en las 

instituciones  Financieras los deudores solidarios en nuestro país hasn tenido 

grandes perjuicios económicos e incluso la quiebra? 

CUADRO Nro. 8 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 30 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 30 100% 
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Autor: José Paúl Rodríguez Salcedo  
Fuente: Estudiantes de la Carrera de Derecho 

 

 

ANÁLISIS: 

De las personas encuestadas  27 personas  que representan el 90% expresan SI  

es necesario que el Deudor Principal responda a un juicio ejecutivo antes que el 

Deudor Solidario y 3 personas que corresponden al 10%  respondieron que NO,  

es necesario enjuiciar primero al Deudor Solidario.  

 

INTERPRETACIÓN: 

Se pudo  comprobar  que las 27 personas encuestadas que respondieron que SI, 

tienen claro las consecuencias de ser un deudor solidario pero también nos 

manifestaron que en cierta manera es injusto que las instituciones financieras 

puedan elegir  a quien proceder a enjuiciar  ejecutivamente cuando  de manera 
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jurídica, económica y hasta incluso lógica el directo beneficiario del crédito es el 

deudor principal. Las personas que contestaron que no, dieron como respuesta   

que el sector financiera precautela de todas las maneras  posibles el cobro del 

dinero, cuando existe una mora, y esto se dan en la mayoría de los casos en los 

créditos de consumo.  

NOVENA   PREGUNTA:  

¿Cree Ud. Que se debe reformar  el Art. 1530 del código de Procedimiento Civil 

Ecuatoriano con respecto  a que el acreedor deberá  demandar  al deudor 

principal, limitando  el arbitrio  del acreedor  a escoger a quien demandar como 

acción ejecutiva? 

CUADRO Nro. 9 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 25 83% 

NO 5 17% 

TOTAL 30 100% 
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Autor: José Paúl Rodríguez Salcedo  
Fuente: Estudiantes de la Carrera de Derecho 

 

 

ANÁLISIS: 

De las personas encuestadas  27 personas  que representan el 90% expresan SI  

es necesario que el Deudor Principal responda a un juicio ejecutivo antes que el 

Deudor Solidario y 3 personas que corresponden al 10%  respondieron que NO,  

es necesario enjuiciar primero al Deudor Solidario.  

 

INTERPRETACIÓN: 

Se pudo  comprobar  que las 27 personas encuestadas que respondieron que SI, 

tienen claro las consecuencias de ser un deudor solidario pero también nos 

manifestaron que en cierta manera es injusto que las instituciones financieras 

puedan elegir  a quien proceder a enjuiciar  ejecutivamente cuando  de manera 
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jurídica, económica y hasta incluso lógica el directo beneficiario del crédito es el 

deudor principal. Las personas que contestaron que no, dieron como respuesta   

que el sector financiera precautela de todas las maneras  posibles el cobro del 

dinero, cuando existe una mora, y esto se da en la mayoría de los casos en los 

créditos de consumo.  

6.2. Análisis y Resultado de la Entrevista 

Para fundamentar  de mejor manera  la presente  investigación, he realizado  

varias entrevistas  a profesionales del derecho y usuarios del sistema financiero 

nacional  especialmente mayores de 40 años, los mismos que tienen un 

conocimiento  claro del tema planteado demostrando conocimiento  en lo 

referente a lo solicitado.  

PRIMERA ENTREVISTA : Sr. Luis Humberto Domínguez (Usuario del S.F)  

PRIMERA PREGUNTA: ¿Qué entiende Usted por Deudor Solidario?  

Es la persona que le sirve de garantía a otra para solicitar un crédito en una 

institución Bancaria. 

SEGUNDA PREGUNTA: ¿Usted ha sido alguna vez Deudor Solidario? 

Si, en varias ocasiones pero solo a familiares cercanos  

TERCERA PREGUNTA: ¿Conoce de los riesgos de ser deudor solidario?  

Si, por eso nunca doy mi garantía  a amigos o conocidos solo a personas de mi 

entera confianza  
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CUARTA PREGUNTA: ¿Considera Usted que cuando el deudor principal no 

cumple con su obligación se le deba cobrar al deudor solidario sin antes haber  

procedido a enjuiciar al deudor principal?  

Nunca me han enjuiciado por ser deudor solidario, pero si he palpado muy de 

cerca como es el proceso, lo cual es injusto para el garante ya que este jamás 

usa el dinero, y le toca pagarlo y el banco no le ayuda a recuperar este dinero, 

aparte de que lo ponen en la central de riesgo.  

QUINTA PREGUNTA: ¿En su opinión cree que se debería coartar el libre albedrio 

de las instituciones del Sector Financiero para elegir  entre el deudor solidario  y el 

deudor principal como primera acción ante un juicio ejecutivo.  

Sí, porque el banco debe de ser quien directamente cobre al deudor principal, y 

agotar todo recurso administrativo y judicial  para recuperar el crédito, no el 

garante después  de pagar el crédito.   

SEGUNDA ENTREVISTA : Sra. Martha Cecilia Erreyes Gonzáles (Usuario del 

S.F)  

PRIMERA PREGUNTA: ¿Qué entiende Usted por Deudor Solidario?  

Es un garante para sacar un préstamo en el Banco 

SEGUNDA PREGUNTA: ¿Usted ha sido alguna vez Deudor Solidario? 

Sí, y tengo una muy mala experiencia, por ser garante  perdí mi auto hace dos 

años    
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TERCERA PREGUNTA: ¿Conoce de los riesgos de ser deudor solidario?  

Ahora los conozco, y son muy altos, la central de riesgo y el remate de la bienes.   

CUARTA PREGUNTA: ¿Considera Usted que cuando el deudor principal no 

cumple con su obligación se le deba cobrar al deudor solidario sin antes haber  

procedido a enjuiciar al deudor principal?   

No es algo muy malo para las personas porque que el garante es el que después 

tiene que intentar recuperar su dinero, y uno jamás tuvo ningún beneficio de este 

dinero.   

QUINTA PREGUNTA: ¿En su opinión cree que se debería coartar el libre albedrio 

de las instituciones del Sector Financiero para elegir  entre el deudor solidario  y el 

deudor principal como primera acción ante un juicio ejecutivo.   

Si, porque con ello los bancos serían más responsables para cobrar el crédito 

solo a los deudores principales y como última opción al garante.   

TERCERA  ENTREVISTA : Sr. Ángel Narvaez Narvez (Usuario del S.F)  

PRIMERA PREGUNTA: ¿Qué entiende Usted por Deudor Solidario?  

Es la persona que brinda una garantía personal ante un banco para llenar un 

pagaré  

SEGUNDA PREGUNTA: ¿Usted ha sido alguna vez Deudor Solidario? 

Sí, pero solo de amigos conocidos  

TERCERA PREGUNTA: ¿Conoce de los riesgos de ser deudor solidario? 
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No mucho, pero sé que entran en la central de riesgos  

CUARTA PREGUNTA: ¿Considera Usted que cuando el deudor principal no 

cumple con su obligación se le deba cobrar al deudor solidario sin antes haber  

procedido a enjuiciar al deudor principal?  

No sabría que decir porque el banco es muy estricto y pone muchas trabas y 

trampas paras dar los préstamos, y la necesidad hace que firmemos lo que sea  

QUINTA PREGUNTA: ¿En su opinión cree que se debería coartar el libre albedrio 

de las instituciones del Sector Financiero para elegir  entre el deudor solidario  y el 

deudor principal como primera acción ante un juicio ejecutivo.  

Como le dije no se mucho del tema pero si creo conveniente que el deudor 

principal sea responsable hasta el final tanto económica como judicialmente 

CUARTA ENTREVISTA : Carlos Leonardo Hurtado Martínez  (Usuario del S.F)  

PRIMERA PREGUNTA: ¿Qué entiende Usted por Deudor Solidario?  

Es un requisito que nos impone el banco  para sacar un crédito siempre piden una 

persona que tenga casa propia o que trabaje en una institución pública  

SEGUNDA PREGUNTA: ¿Usted ha sido alguna vez Deudor Solidario? 

Si, pero no se lo recomiendo a nadie uno pierde hasta amistades y nos toca andra 

tras para que paguen a tiempo     

TERCERA PREGUNTA: ¿Conoce de los riesgos de ser deudor solidario?  

Si, son muchos riesgos, por ejemplo te bloquean las cuentas en los bancos   
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CUARTA PREGUNTA: ¿Considera Usted que cuando el deudor principal no 

cumple con su obligación se le deba cobrar al deudor solidario sin antes haber  

procedido a enjuiciar al deudor principal?  

Sí, porque a mí me paso y como tenía mi taxi me prefirieron cobrar directamente a 

mí  el crédito, y después de insistir mucho el deudor principal se igualo en las 

cuotas   

QUINTA PREGUNTA: ¿En su opinión cree que se debería coartar el libre albedrio 

de las instituciones del Sector Financiero para elegir  entre el deudor solidario  y el 

deudor principal como primera acción ante un juicio ejecutivo.  

Si, porque con ello nos ayudaría mucho a los deudores solidarios para que no nos 

obliguen a pagar tanto por algo que nunca vimos.  

QUINTA ENTREVISTA : ANDREA SALOME FREIRE LOJÁN (Usuario del S.F)  

PRIMERA PREGUNTA: ¿Qué entiende Usted por Deudor Solidario? 

Es la persona que sirve como garantía personal en un banco para sacar un 

préstamo   

SEGUNDA PREGUNTA: ¿Usted ha sido alguna vez Deudor Solidario? 

Si, una sola vez pero entre a la central de riesgos  

TERCERA PREGUNTA: ¿Conoce de los riesgos de ser deudor solidario?  

Sé que entro en la central de riesgos y no puedo sacar créditos propios por 6 

meses  
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CUARTA PREGUNTA: ¿Considera Usted que cuando el deudor principal no 

cumple con su obligación se le deba cobrar al deudor solidario sin antes haber  

procedido a enjuiciar al deudor principal?  

Sí, porque se ayudaría a preservar los derechos de los garantes  

QUINTA PREGUNTA: ¿En su opinión cree que se debería coartar el libre albedrio 

de las instituciones del Sector Financiero para elegir  entre el deudor solidario  y el 

deudor principal como primera acción ante un juicio ejecutivo.  

Sí , porque el que recibe el dinero es que tiene que responder primero ante la ley  

COMENTARIO GENERAL  

PRIMERA PREGUNTA.- Todos los entrevistados  coinciden  en que Deudor 

Solidario, es la persona que ofrece su garantía personal a una segunda persona 

para solicitar un crédito bancario, es decir que es la persona que en el caso de 

que el deudor principal no pague el crédito este lo tendrá que hacer, sin duda el 

punto es claro lo controversial es el libre albedrio que tiene la entidad financiera 

para escoger entre el deudor principal y el deudor solidario.   

SEGUNDA PREGUNTA.- No hay duda toda persona  que ha llegado a la edad de 

los 40 años ha servido de garante por más de una vez en su vida, algunas veces 

saliendo ilesos y otras tantas con una experiencia que los ha dejado sin algún 

bien, y su nombre en la central de riesgos, por ello la respuesta fue general SI, 

todos han sido deudores solidarios 

TERCERA PREGUNTA.- En la presente pregunta  todos manifestaron conocer 
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algunos de los riesgos más comunes de ser deudor solidario, el principal y el más 

actual la central de riesgos, y para pasar a los riesgos más drásticos como es el 

remate de un bien mueble o inmueble, lo que deducimos que ser deudor solidario 

es más riesgoso que pedirle al banco de manera personal.  

CUARTA PREGUNTA.-  Las personas encuestadas dieron una palabra directa 

que fue la responsabilidad del deudor solidario es lo primordial y lo que debe 

primar para proceder con una acción ejecutiva, es decir que la entidad financiera 

debe primero aplicar un proceso  al deudor principal, porque con ello 

garantizamos derechos  económicos primordiales del deudor solidario   

QUINTA PREGUNTA: Es la pregunta clave de esta entrevista en la que 

establecemos  nuestro problema a investigar,   ya que la prioridad que tienen las 

entidades financieras para elegir el  acreedor, al cual hacer efectico el pagare 

ocasiona una inseguridad jurídica  para el deudor solidario ya que este queda con 

la responsabilidad de recuperar el dinero que le toca pagar  para responder ante 

la obligación con el banco. Por ello coartar este libre albedrio jurídico es  

necesario para que las instituciones financieras no descarguen una obligación  

que les corresponde al deudor solidario.   
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7. DISCUSIÓN 

7.1. Verificación de Objetivos  

En el proyecto  de investigación  jurídica propuesta para esta tesis  e formulado  

un objetivo general y tres específicos  de los cuales corresponde  verificar a cada 

uno de ellos:  

OBJETIVO GENERAL  

Realizar un estudio jurídico, Crítico y doctrinario  en lo relativo a los 

Deudores Solidarios.  

 El Objetivo general se verifica en el análisis de las preguntas  uno y tres de la 

encuesta, además, se sustenta  con el acopio teórico  que consta  en el marco  

doctrinario, en definitiva  el objetivo  concedido como idea de investigación, se lo 

ha logrado profundizar en base  a las consultas  realizadas en manuales y leyes 

civiles que ha servido de vital importancia  para el desarrollo de la problemática. 

Este objetivo sin duda alguna, me ha permitido  conocer  que en nuestro país  

esta latente  y que existe la posibilidad aun de que el sistema solidario solo son 

entes de lucro para sus accionistas y que lo establecido por la Constitución al 

respecto de un sistema económico solidario y que toma al usuario como un ente 

humano es alejado de la realidad.  

OBJETIVO  ESPECÍFICO UNO  

Analizar los aspectos más importantes de las obligaciones solidarias en los 

juicios ejecutivos, y  las regulaciones del código civil en cuanto a esta 

materia. 
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A este primer objetivo  especifico  que señale la importancia  de las obligaciones 

solidarias dentro del juicio ejecutivo  y las regulaciones que da para el mismo el 

código civil con el fin de determinar por que son la figura jurídica más empleado 

por el sistema financiero nacional, lo he podido verificar con el  planteamiento de 

la pregunta cuatro, cinco y seis de la encuesta, además mediante  los resultados  

obtenidos  se manifiesta que conocen los aspectos generales de los juicios 

ejecutivos, los pagares y las consecuencias de los mismos  como las medidas 

cautelares, además de que el estudio jurídico nos  permitió analizar el código civil 

y su incongruencia con la Constitución al respecto de los beneficios del sistema 

financiero. 

OBJETIVO ESPECÍFICO DOS:  

Realizar una Propuesta Jurídica al Código Civil en el Titulo III de las 

Obligaciones con respecto a los deudores Solidarios en los Juicios 

Ejecutivos.  

 A Este objetivo lo he podido verificar  con la ultima pregunta en la aplicación de la 

encuesta. El planteamiento de una  propuesta jurídica -  civil que limite al código  

civil en el art. 1554 con respecto del libre albedrio que tienen los acreedores para 

demandar al deudor principal o deudor solidario, como se explicó anteriormente 

esto ocasiona una inseguridad jurídica al deudor solidario y una incongruencia 

jurídica con la Constitución política del Ecuador  ya que no se toma en cuenta al 

cliente sino al lema “EL BANCO NUNCA PIERDE” perdiendo así la finalidad 

principal del sistema económico la solidaridad y la ayuda económica a los 
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usuarios. Y por ello la necesidad de realizar esta reforma donde primero se limite 

esta decisión obligando al acreedor a demandar siempre al del Deudor Principal 

como acción prioritaria en el juicio ejecutivo.  

7.2. Contrastación de Hipótesis  

ñLa acci·n Principal de cobro de las entidades financieras al deudor 

solidario, crea una inseguridad e injusticia jurídica, ya que el mismo jamás 

recibe beneficio alguno del cr®ditoò 

De igual manera se ha podido  realizar la contrastación  de la hipótesis  general 

planteada mediante   la pregunta ocho de la encuesta y cinco de la entrevista. 

Mediante el estudio  profundo de las obligaciones solidarias se puede verificar que 

la necesidad de regular el código civil en su at. 1554, ya que es atentatorio a la 

seguridad jurídica y económica del deudor solidario, de aquí la importancia que es 

necesario incorporar una reforma jurídica en el Código Civil  para que se regule el 

la obligación pasiva y se limite el libre albedrio de los acreedores a realizar el 

cobro primero al deudor principal y ante la negativa de pagar.  

7.3. Fundamentación Jurídica 

 En el Ecuador desde que se encuentra vigente nuestro Código Civil Ecuatoriano 

existe la normativa legal que, cuando una persona natural desea acceder a un 

crédito Bancario requiere de un requisito básico e indispensable, que es la de 

tener un deudor solidario, para de esta manera garantizar el cobro de la 

obligación contraída por un deudor principal, dicha figura jurídica se encuentra 

enmarcada a un documento de carácter privado como es el Pagaré  y/o cualquier 
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documento  que guarde como fin la relación acreedor-deudor-deudor Solidario.  

El atentado que las Instituciones del Sistema Financieras hacen contra los 

deudores solidarios es de gran envergadura, porque valiéndose de la norma 

estipulada  en el art. 1530 del Código Civil Ecuatoriano, el cual textualmente 

expresa “El acreedor podrá dirigirse contra todos los deudores solidarios 

juntamente, o contra cualquiera de ellos a su arbitrio, sin que por éste pueda 

opon®rsele el beneficio de divisi·nò es muy notorio, por razón que toda la 

responsabilidad recae al deudor solidario, pasando por alto la principal solución 

de cobro  que sería sin duda el juicio ejecutivo  al deudor principal.  

La propuesta de reforma radica en que esta disposición del Código Civil 

estipulada en el art. 1530 va contra los deudores solidaros, ya que estos, los 

deudores solidarios, no son responsables, ni beneficiarios directamente del 

crédito otorgado por parte de las Instituciones Financieras.  

De esta manera las Instituciones del Sistema Nacional Financiero debería agotar 

todas las instancias necesarias para hacer uso del cobro del crédito al DEUDOR 

PRINCIPAL, ya que él es el único y principal responsable de la deuda contraída 

con dicha Institución Financiera. Una vez agotadas todas las diligencias para el 

cobro al deudor principal, es decir la demanda mediante vía ejecutiva, la 

Institución Financiera podrá, en Juicio accesorio al principal hacer uso de la 

obligación que el deudor solidario acepto responsablemente al obligarse al 

momento de ser otorgado el crédito. 

La necesidad de reformar esta normativa del Código Civil Ecuatoriano, radica en 
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la gran relevancia de este problema social y económico ya que deja en graves 

conflictos a muchos Deudores Solidarios que se prestan para  un crédito, los 

cuales deben hacer uso de sus recursos propios para poder solventar una deuda 

que ni siquiera fue beneficiaria para ellos. 

La Constitución de nuestro País reconoce al ser humano  como sujeto y fin y  

garantiza que viva en un Sistema Financiero que sea beneficiario para la 

población económicamente vulnerable.   
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8. CONCLUSIONES  

En el transcurro  de la presente Investigación  con miras  a solucionar  un 

problema vigente  en nuestra sociedad  que afecta a todos los usuarios del 

sistema financiero Nacional, he podido llegar  a las siguientes  conclusiones  

pongo a consideración  de Ustedes:  

1. En los últimos años  el mundo se ha visto inmerso, en un circulo 

monetario y financiero, donde el efectivo es el que maneja el sentido 

de los países como consecuencia de la globalización, esta situación 

hace repensar y se estima los principios sobre los derechos de las 

personas como usuarios y beneficiarios directos del Sistema 

Financiero Nacional. 

2. La sociedad moderna  vive y se desarrolla de manera acelerada 

enfrentándose cada día a fuertes demandas de flujo de capital y 

dinero provenientes de corrientes económicas muy severas y el la 

ansia por alcanzar el buen vivir, las cuales llevan a los individuos  a 

buscar créditos en las instituciones financieras que les permitan 

desde lidiar con una crisis económica así como también implementar 

un comercio, y la búsqueda de este crédito pide como principal 

requisito la presentación de un deudor solidario, muchas de las 

instituciones financieras incluso obligan a que este tenga casa propia, 

o trabaje en una institución pública, convirtiéndose los bancos en un 

nuevo tipo de “chulqueros” como lo menciona aservo popular.  
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3. La marginación a la cual somete la central de riesgos nacional  tanto 

al deudor principal como al deudor solidario, es un problema, ya que 

desde ese momento ya no existen  diferencias entre el deudor 

principal y el deudor solidarios simplemente  el banco obliga al que 

tenga la mejor posibilidad económica para responder por la 

obligación, dejando de lado los derechos del deudor solidario, este 

sistema convierte a las personas en meros espectadores de un 

sistema manipulador  amparados por leyes hechas en beneficio de los 

bancos más no para el pueblo o el usuario, lo que inconstitucional ya 

que la Constitución establece que el sistema financiero nacional debe 

ser  humanamente con el usuario.            

4. Los  deudores solidarios son las personas  utilizada como aval de un 

principal dentro del sistema financiero, pero en nuestro país más bien 

el deudor solidario, es la persona que hace las veces de cobrador, 

pagador, dejándole a este ente solo, los deberes institucionales de la 

entidad financiera.  

5. Los acreedores o el acreedor al tener el libre albedrio de hacer 

efectivo el cobro a cualquiera de los deudores ya sea el principal 

como el solidario, crea una inseguridad jurídica para los usuarios en 

general del sistema financiero, ya que es la mera facultad del banco el 

establecer cuál de los está  en mejor posición económica para 

recuperar cartera, sin importar  el daño o perjuicio al deudor solidario 

en este caso.  
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6. El no pago de la obligación solidaria por el Deudor principal, después 

de un juicio ejecutivo a este, solo en ese caso puede conllevar a un 

juicio ejecutivo contra el deudor solidario.  

7. La importancia de un sistema financiero más equilibrado entre entidad 

y usuarios, donde el cliente sea la prioridad, más no el viejo dicho de 

“el banco nunca pierde”, el establecer mayor seguridad jurídica  a los 

deudores solidarios establece una mayor seguridad económica para 

la clase media y baja del país. 
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9. RECOMENDACIONES   

Una vez que he realizado  el estudio pormenorizado  de la problemática y 

criterios puntuales  sobre la misma, es necesario poner  a consideración  las 

respectivas recomendaciones:  

1. Es necesarios que las Instituciones del Sector Financiero  sean más 

humanamente solidarias con los usuarios para que estas personas 

sean tomadas en cuenta como entes productivos, que brindan al país 

su trabajo y su esfuerzo y más de la confianza en dicho Banco o 

Cooperativa  

 

2.  Que es necesario que el Gobierno Nacional mejore las políticas 

financieras y normas de las mismas para así garantizar los derechos 

de los usuarios del sistema financiero Nacional y evitar este tipo de 

problemáticas como es la prioridad de dar una recuperación de 

cartera en beneficio de la institución pero sin perjudicar a un usuario.  

 

 

3. Que los asambleístas  tomen en consideración  a este grupo  de 

personas que son el 99% de la población económicamente  activa  del 

Ecuador y que se sustituya en el Código de Procedimiento Civil  el 

artículo que coarte la facultad de los acreedores ante un deudor 

solidario. 
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4. Que es conveniente  que se efectúen campañas  que informen a los 

ciudadanos sobre los riesgos de ser un deudor solidario.  

 

 

5. El estado debe proteger al usuario del sistema financiero nacional  de 

forma permanente para controlar estas mismas instituciones, y 

cualquier abuso de las mismas al usuario. 

  

6. Las empresas  deben replantear sus políticas de servicios  analizando 

de forma objetiva su deber fundamental, y su misión dejando de lado 

políticas mezquinas que prioricen su beneficio sino más bien de los 

usuarios.  
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10.- PROPUESTA DE REFORMA  JURÍDICA 

H. ASAMBLEA NACIONAL  DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

El pleno 

Considerando: 

Que,  la Constitución Política del Ecuador en su Art. 283; establece al 

sistema económico como social y solidario al reconocer “Al ser humano  

como sujeto y fin; que propende a una relación dinámica  y equilibrada entre 

sociedad, Estado y Mercado” Además  de garantizar un sistema financiero 

para el beneficio de la población económicamente vulnerable del Ecuador. 

Para así garantizar el buen vivir de los y las Ecuatorianas.   

Que, actualmente se manifiesta  en el Ecuador un permanente abuso  de los 

derechos Constitucionales, Civiles y económicos de las y los ecuatorianos, 

pero por sobre todo de la población económicamente activa y usuaria de las 

instituciones financieras nacionales  por parte de las mismas.  

En uso de las atribuciones  que le confiere el Art. 120, numeral  6, de la 

Constitución  de la República del Ecuador, resuelve  expedir la siguiente:  

LEY REFORMATORIA DEL CÓDIGO  CIVIL ECUATORIANO 

Art. 1. Agréguese un Artículo  Innumerado  después del artículo 1530,  

que diga   .- El acreedor podrá dirigirse contra todos los deudores solidarios, 

solo  cuando se hayan agotado los recursos de cobro de la obligación  ante 

el deudor principal.  
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Art. Final.- La presente Ley  entrará en vigencia  a partir  de su publicación  

en el Registro oficial.  

Dado en la República del Ecuador, Distrito Metropolitano de San Francisco 

de Quito, en la Sala de sesiones de la Asamblea Nacional de la República 

del Ecuador, a los 15 días del mes de Agosto  del 2012.   

 

………………………………………………………………. 

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL 

 

…………………………………………………………… 

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA NACIONAL 
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1. TÍTULO: 

 

“LA ACCIÓN PRINCIPAL DE COBRO  POR PARTE DE LAS ENTIDADES 

FINANCIERAS  EN LOS JUICIOS EJECUTIVOS AL DEUDOR SOLIDARIO  

CREA INESTABILIDAD E INJUSTICIA JURÍDICA EN LA CIUDAD DE LOJA 

2010 - 2011”.    

2. PROBLEMA:  

La verdad es que todos más de alguna vez han escuchado el  término 

“garantía” y muchos en alguna oportunidad han decidido avalar un 

determinado crédito de cierto familiar o amigo; sin embargo, sólo en el 

momento en que reciben una demanda ejecutiva cobrándoles el crédito, 

comienzan a entender las implicancias legales de constituirse en avalista. 

Hoy es muy común, por no decir prácticamente obligatorio, que como 

requisito para obtener un determinado crédito se exija al solicitante contar 

con aval. Cuando estamos frente a créditos con garantías reales, esto es, en 

los cuales existe una cosa que garantiza el pago del crédito, como por 

ejemplo en un crédito automotriz o hipotecario, no existe mayor 

inconveniente para el banco que entrega el crédito, puesto que en caso de 

no pago podrá ejecutar la garantía sobre el bien que cauciona el 

cumplimiento de la obligación, es decir, el automóvil o el bien raíz, 

respectivamente. 
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Sin embargo, el problema surge cuando estamos frente a un crédito que no 

tenga una determinada garantía real, como un crédito de consumo o un 

crédito destinado a la educación. En estos casos la institución normalmente 

exigirá aval para proceder al otorgamiento del crédito, como una forma de 

garantía del pago futuro. 

El aceptar ser avalista implica convertirse en codeudor solidario de un 

determinado crédito. El término solidario, como se explica el diccionario de 

Real Academia de la Lengua Española52, proviene del latín in solidum, que 

significa algo así como “por el todo”. Es así que, el ser codeudor solidario 

implica ser deudor por el total de la deuda y sin que sea un requisito para el 

titular del crédito demandar primero a quien llamaremos deudor original. En 

efecto, el demandante antes de iniciar un juicio ejecutivo para el cobro del 

crédito, puede decidir dirigirse directamente contra el avalista, sin que éste 

pueda excusarse del pago por el hecho de no haber sido demandado 

primero el deudor original. Por supuesto que si la situación económica del 

avalista es mejor que la del deudor original, la institución que otorgó el 

crédito no dudará en demandarlo directamente. Si el avalista no paga, se 

producirán los efectos normales de cualquier juicio ejecutivo en contra de 

éste, es decir, embargo de bienes y remate judicial. 

Sin perjuicio de lo anterior, una vez que el avalista haya pagado la deuda, ya 

sea voluntaria o forzosamente, puede demandar al deudor original para que 

éste le reintegre lo pagado, ya que el crédito fue otorgado precisamente en 

                                                             
52 Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española pág. 1500 edc. 2009  
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beneficio del deudor original. 

Pero el simple hecho de que legalmente las entidades financieras puedan 

decidir a quién demandar si al deudor directo  a al deudor solidario trae 

consigo una injusticia económica y moral ya que el deudor principal el mismo 

que uso en su beneficio  el crédito  no adquiere la misma responsabilidad en 

el cobro y recuperación de cartera que tiene como deber la entidad bancaria, 

y siendo el garante el que cubre el pago de la deuda y a la vez los gastos 

judiciales en lo posterior para intentar recuperar lo garantizado situación que 

dentro de nuestro sistema legal es casi imposible ya que como bien 

sabemos  no existe prisión por deudas a excepción de las de alimentos.  

El planteamiento del problema no radica en que no se debe demandar al 

deudor solidario sino que las entidades financieras tengan como acción 

principal para cobrar el crédito la demanda al deudor principal coartando de 

manera definitiva los derechos que poseen las entidades financieras a elegir 

a quien demandar dejando innecesariamente  este trabajo al garante y 

salvaguardando a la buena voluntad de servir que tienen las personas que 

optan por dar un Aval.   

Y que esta propuesta sea acogida en la normativa vigente como es el código 

civil ecuatoriano en el Título III de las Obligaciones.      

3. JUSTIFICACIÓN:   

La Universidad Nacional de Loja, con su Sistema de Enseñanza y 

Aprendizaje, me permite presentar  nuestro trabajo de Tesis previo a la 
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obtención del Título de Abogado, al finalizar nuestra Carrera Universitaria, 

impregnando en el presente trabajo una problemática específica la cual 

abordaremos en un proceso de investigación jurídica, que se enmarca  

dentro del Área del Derecho Civil, por tanto se justifica académicamente, en 

cuanto cumpla la exigencia del Reglamento de Régimen Académico de la 

Universidad, que regula la pertinencia del estudio investigativo jurídico con 

aspectos inherentes a las materias del Derecho Positivo, para optar a la 

aprobación del Grado de Abogado.                                                                   

La presente Tesis,  se justifica desde el punto de vista jurídico, debido al 

profundo estudio crítico que se realizará respecto a las Obligaciones y los 

deudores solidarios  además de un estudio  en el campo doctrinario y legal. 

Además, tiene un carácter científico, por cuanto, se la realizará en una forma 

ordena y sistematiza, utilizando métodos y técnicas, que permite obtener  

nuevos conocimientos científicos y establecer conclusiones 

recomendaciones y una propuesta Jurídica, que permita de mejor manera 

solucionar el problema que se suscita dentro de la sociedad 

económicamente activa y que es sujeto de crédito o de ser un aval de 

crédito, con la inseguridad jurídica que se da al momento de que el sistema 

financiera pueda decidir deliberadamente a quién demandar como acción 

principal.    

La investigación  de Tesis a realizarse es de trascendencia social, porque 

se trata de crear una normativa  que prevea  referente a la protección de los 

derechos  de los usuarios del sistema financiero Nacional  con un eficiente 
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marco legal donde la protección  de los mismos sea primordial. Además esta 

Tesis  es relevante y de gran importancia social porque su finalidad es de 

garantizar el cumplimiento de la norma Legal de mejor manera.  

El presente proceso investigativo  de Tesis de Grado tiene factibilidad real a 

las diferentes fuentes bibliográficas y de campo por ser un problema de 

actualidad y de vigencia,  que permitirá determinar los problemas socio 

jurídicos derivados de la aplicación de aquella norma legal que la considero 

mal concebida jurídicamente, con el fin de que sea rectificada en el sentido 

expuesto. 

4. OBJETIVOS: 

4.1. Objetivo General: 

Realizar un estudio jurídico, Crítico y doctrinario  en lo relativo a los 

Deudores Solidarios.  

4.2. Objetivos Específicos:  

   Analizar los aspectos más importantes de las obligaciones solidarias 

en los juicios ejecutivos, y  las regulaciones del código civil en cuanto 

a esta materia. 

5. Realizar una Propuesta Jurídica al Código Civil en el Titulo III de las 

Obligaciones con respecto a los deudores Solidarios en los Juicios 

Ejecutivos.  
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6. HIPOTESIS: 

La  acción Principal de cobro de las entidades financieras al deudor solidario, 

crea una inseguridad e injusticia jurídica, ya que el mismo jamás recibe 

beneficio alguno del crédito.    

7. MARCO TEORICO: 

- Las obligaciones: En el vínculo de la obligación, hay un acreedor y un 

deudor; el vínculo no existe normalmente sino cuando la voluntad del 

acreedor se une a la del deudor. Desde este instante el deudor estará 

obligado con el acreedor; esto es lo que ocurre en el contrato: intervienen 

dos voluntades para obligar al deudor con el acreedor. Si se admite la 

validez del compromiso unilateral de voluntad, hay que pensar que el que 

se compromete, el deudor, está obligado con el acreedor antes de 

cualquiera aceptación de este. Ahora bien, hay que colocar tal 

compromiso dentro de varios contextos. Dichos contextos corresponden a 

varias hipótesis que nos van a hacer comprender la verdadera 

significación del compromiso unilateral de voluntad.  

- Obligaciones Civiles 

Obligaciones Civiles según el Código Civil Ecuatoriano.- Son las que 

dan derecho para exigir su cumplimiento. 

Obligaciones Civiles según el Derecho Romano.- Era la obligación 

cuya validez estaba reconocida y se encontraba sancionada por una  
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acción a favor del acreedor. 

Obligaciones Civiles en la Época Justinianea.- Era la obligación 

sancionada por el Derecho Civil en oposición del Derecho Pretorio. 

Obligaciones Civiles según otros Autores.- Es aquella que da 

derecho para exigir su cumplimiento; la que permite ejercer una 

acción en caso de incumplimiento, ya para establecer la situación o 

para obtener el reconocimiento consiguiente. La exigible legalmente 

pero no valedera en el fuero de la conciencia. 

Obligaciones Naturales 

Obligaciones Naturales según el Código Civil Ecuatoriano.- Las 

que no confieren derechos para exigir su cumplimiento; pero que, 

cumplidas, autorizan para retener lo que se ha dado o pagado en 

razón de ellas... 

Obligaciones Naturales según Bonnecase.- Dice ingeniosamente 

que la obligación natural es una obligación civil, bajo condición 

potestativa, es decir, que el deudor puede cumplirla o no, pero, de 

hacerlo, no cabe arrepentimiento eficaz. Se afirma también que en 

ella no existe acreedor sino un beneficiario eventual, pero no tiene el 

carácter de donatario, o por lo menos habría que considerarlo como 

remunerado con causa justa. 

Obligaciones Naturales según otros Autores.- Es aquella que 

refiriéndose a relaciones jurídicas, lícitas en conciencia, no es exigible 

legalmente, por carecer de acción que la ampare, sin que ello excluya 

la producción de determinados efectos en derecho. Tales son las 
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obligaciones contraídas por la mujer casada, allí donde su capacidad 

está disminuida, la de los menores de edad, las de los juegos de azar, 

todas las prescritas. 

Obligaciones Condicionales 

Obligaciones Condicionales según el Código Civil.- Es la que 

depende de una condición, esto es, de un acontecimiento futuro que 

puede suceder o no. 

Obligaciones Condicionales según otros Autores.- Es aquella que 

depende de un acontecimiento futuro e incierto que puede producir la 

adquisición de un derecho o la resolución del ya adquirido. En las 

obligaciones condicionales, la adquisición de los derechos, así como 

la resolución o pérdida de los ya adquiridos, dependerá del 

acontecimiento que constituya la condición. 

Obligaciones Modales 

Obligaciones Modales según el Código Civil.- Las disposiciones 

del Título IV del libro III sobre asignaciones testamentarias 

condicionales o modales, se aplican a las convenciones en lo que 

pugne con lo dispuesto en los artículos precedentes. 

Obligaciones Modales según otros Autores.- Es aquella en que el 

deudor entrega una cosa con determinada carga para quien la recibe; 

o también la prestación que entraña un servicio para un tercero o para 

un grupo social. 

Obligación a Plazo 

Obligación a Plazo según el Código Civil.- Es aquella donde el 
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plazo es la época que se fija para el cumplimiento de la obligación y 

puede ser expreso y tácito. Es tácito el indispensable para cumplirla... 

Obligaciones a Plazo según otros Autores.- Es aquella cuyo 

cumplimiento depende de un día, determinado o indeterminado, pero 

cierto. 

Obligaciones Alternativas 

Obligaciones Alternativas según el Código Civil.- Es aquella por la 

cual se deben varias cosas, de tal manera que la ejecución de una de 

ellas exonera de la ejecución de las otras. 

Obligaciones Alternativas según las Partidas.- Son aquellas que 

nos compelen a dar o hacer una de dos cosas, en que convivimos, 

libertándonos del compromiso por el cumplimiento de cualquiera de 

ellas. 

Obligaciones Alternativas según otros Autores.- Es aquella que 

teniendo por objeto una sola prestación, da al deudor la facultad de 

subsistuirla por otra, expresamente determinadas. 

Esta especie obligatoria se aproxima a la obligación alternativa. 

Obligaciones de Género 

Obligaciones de Género según el Código Civil.- Son aquellas en 

que se debe indeterminadamente un individuo de una clase o género 

determinado. 

Obligación de Género según otros Autores.- Son aquellas en que 

manifiestan que lo que la obligación da resultado, es decir cualquiera 

establecida. 
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Obligaciones Solidarias 

Obligaciones Solidarias según el Código Civil.- Es aquella cuando 

se ha contraído por muchas personas o para con muchas la 

obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores en el 

primer caso está obligado solamente a su parte o cuota en la deuda; y 

cada uno de los acreedores en el segundo, solo tiene derecho para 

demandar su parte o cuota en el crédito. 

Obligaciones Solidarias según otros Autores.- Es aquella en que 

cada uno de los acreedores puede reclamar por sí la totalidad del 

crédito, o en que cada uno de los deudores está obligado a satisfacer 

la deuda entera, sin perjuicio del posterior abono o resarcimiento que 

el cobro o el pago determinen entre el que lo realiza y sus 

cointeresados. 

Obligaciones Divisibles e Indivisibles 

Obligaciones Divisibles e Indivisibles según el Código Civil.- La 

Obligación es divisible e indivisible según tenga o no por objeto una 

cosa susceptible de división, sea física, intelectual o de cuota... 

Obligaciones Divisibles o Indivisibles según otros Autores.- Son 

las que tienen por objeto una prestación, un hecho, una abstención o 

una cosa que no puede ser cumplida sino por entero, por no admitir 

división material ni intelectual. 

Obligaciones con Cláusula Penal 

Obligaciones con Cláusula Penal según el Código Civil.- Es 

aquella en que una persona, para asegurar el cumplimiento de una 



125 
 

obligación, se sujeta a una pena, que consiste en dar, o hacer algo en 

caso de no cumplir la obligación principal, o de retardar su 

cumplimiento. 

Obligaciones con Cláusula Penal según otros Autores.- Es la 

indemnización que por la acción u omisión delictiva se debe. 

Comprende la restitución de improcedentemente adquirido, la 

reparación del mal y el resarcimiento de los perjuicios. 

- El juicio ejecutivo se considera como una variante del proceso de 

ejecución. El proceso de Ejecución tiende a obtener una actividad 

física, material por parte del organismo jurisdiccional porque en eso 

de distingue del proceso de cognición. En el proceso de cognición, la 

actividad que desarrolla el juez es puramente intelectual. En el 

proceso de ejecución por el contrario se le pide al Juez una conducta 

física, un obrar, que haga actuar la declaración judicial que por haber 

quedado ejecutoriada y dictada en el ejercicio de una acción de 

condena, es susceptible de ejecución. En el Juicio Ejecutivo se 

supone que esa declaración judicial de la que se pide cumplimiento, 

de la que se pide su ejecución (por eso se llama ejecutivo este juicio), 

está contenido en el título ejecutivo. Ese título ejecutivo viene a ser el 

presupuesto especial del juicio ejecutivo. Está considerado por la ley 

el título ejecutivo como que él encierra una presunción vehemente de 

certeza, de verdad, es decir, la declaración contenida en el título 

ejecutivo se presume que es cierta, que es indiscutible, por eso dice 

Carnelutti que en proceso de cognición este proceso versa sobre 

http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
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http://www.monografias.com/trabajos35/categoria-accion/categoria-accion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/clapre/clapre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
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pretensiones indiscutibles. Pero esta consideración que se hace del 

título ejecutivo no satisface a muchos expositores, a muchos 

tratadistas porque ella no explica por ejemplo las ejecuciones injustas, 

es decir, no se puede equiparar la declaración contenida en una 

sentencia definitiva firme con la declaración contenida en un título 

ejecutivo; porque, en primer caso la sentencia judicial que se ha 

emitido después de haberse instruido, sustanciado el juicio con pleno 

conocimiento de causa, (esta declaración judicial) si que es 

verdaderamente indiscutible, de tal manera que las resoluciones que 

se dicten en un procedimiento de ejecución de Sentencia, ninguna de 

ellas tiene el carácter de definitiva, son resoluciones más o menos 

transcendentes, pero la sentencia, la resolución definitiva es la que se 

trata de ejecutar casualmente. 

En cambio en el juicio ejecutivo aunque se quiera evaluar e identificar la 

declaración contendida en el título, la pretensión ejecutiva no es que de 

inmediato se ejecute esa declaración contenida en el título, la pretensión 

ejecutiva no es que de inmediato se ejecute es declaración, se da 

cumplimiento a ella, sino que se dicte una sentencia definitiva, de término 

la cual estimando procedente la pretensión ejecutiva manda llevar 

adelante, manda seguir adelante la ejecución. Es decir, no encontramos 

bajo este aspecto semejanzas entre el juicio ejecutivo y el proceso de 

cognición. 

De modo que no es cierto que el proceso ejecutivo éste eliminado por 

http://www.monografias.com/trabajos/epistemologia2/epistemologia2.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/mapro/mapro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos34/el-caracter/el-caracter.shtml
http://www.monografias.com/trabajos2/mercambiario/mercambiario.shtml
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completo la fase de cognición, de conocimiento, de instrucción por parte 

del organismo jurisdiccional en el juicio ejecutivo y también es necesaria 

que se dicte un sentencia definitiva, con posterioridad con esa sentencia 

definitiva dictada en el juicio ejecutivo es que quedarían abiertos los 

procedimiento de apremio, los procedimientos de ejecución de sentencia. 

El juicio ejecutivo tiene asignado un procedimiento sumario es decir, 

procedimiento breve, y las razones que ameritan este procedimiento 

sumario para el juicio ejecutivo, para las pretensiones ejecutivas no son 

en relación a la cuantía de la ejecución, al fondo de la ejecución, sino 

más bien a la calidad que se funda el título ejecutivo. Es decir este título 

ejecutivo contiene un elemento productor de certezas aparentemente 

considerado por lo menos en el momento en que se presenta la demanda 

ejecutiva. El título ejecutivo viene a ser la prueba plena del derecho que 

afirma poseer, tener el ejecutante. 

De modo que el conocimiento del juez se reduce en un principio a 

examinar este título, a examinar su apariencia, a ver si está asistido de 

todos los requisitos de fondo y de forma para merecer la tutela 

privilegiada que indica la vía ejecutiva. Pero ello no quiere decir que de 

plano se pase a ejecutarle porque se da oportunidad al deudor, al 

ejecutante en el juicio ejecutivo común, a contradecir ese título, a 

examinar a excepcionarle y entonces es viene la fase cognoscitiva, el 

debate va a surgir frente a la oposición que deduzca el ejecutante, al 

título ejecutivo, a la demanda ejecutiva. 

http://www.monografias.com/trabajos13/mapro/mapro.shtml
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Hay conocimiento sumario breve, por qué? Porque el título ejecutivo la 

ley presume que es una arma que usada derechamente por el acreedor, 

por el actor, por el ejecutante, difícilmente puede perder el pleito, su 

pretensión porque el título ejecutivo provee la prueba plena y completa 

del derecho. De modo que la actitud del juez cuando se presenta una 

demanda ejecutiva, es muy distinta a cuando se presenta una demanda 

ordinaria, la actitud del juez es expectante, el comunica la de demanda al 

demandado, espera las pruebas del actor y del reo y según las 

alegaciones y las pruebas, así se vuelve la controversia estimando la 

demanda o rechazándola 

Pero el actor en el juicio ordinario, el juez no le acuerda medidas de 

aseguramiento de su derecho, porque ese derecho no aparece probado 

con la presentación de la demanda, él únicamente ha presentado su 

demanda, tal vez acompañada de documentos pero no ha presentado un 

título ejecutivo que es lo que contiene la prueba plena del derecho. El 

juez es un espectador en ese debate y de acuerdo con las pruebas, va a 

resolverlo. En cambio, cuando se presenta una demanda ejecutiva el juez 

tiene que fijarse más, porque desde luego el actor, el ejecutante pide esa 

tutela privilegiada, la tutela de juicio ejecutivo. El juez debe examinar 

acuciosamente no sólo la demanda ejecutiva, para eso basta un examen 

somero, sino el título ejecutivo, porque el título ejecutivo es un título legal, 

es la ley la que en todas las legislaciones, establece cuáles son los títulos 

ejecutivos, cómo deben considerarse, con debe estar estructurado, y si el 

http://www.monografias.com/trabajos5/psicoso/psicoso.shtml#acti
http://www.monografias.com/trabajos12/romandos/romandos.shtml#PRUEBAS
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juez después de este examen reconoce en ese título, en ese documento 

que presenta el ejecutante, un título ejecutivo, entonces el juez, de 

acuerdo con la ley, presume que este ejecutante tiene la razón, le asiste 

el derecho, como acreedor que es, de cobrar, de ordenar el pago de esa 

deuda, de ese crédito. Si el juez después de este examen llegase a la 

conclusión de que se ha equivocado ulteriormente, antes de fallar el juicio 

ejecutivo, pues puede rectificar y esa es un peculiaridad del juicio 

ejecutivo la de que siempre queda expedita la jurisdicción del juez para 

revocar el auto de solvento. 

Ahora en un forma más restringida que antes, pero siempre existe lo que 

se llama procedimiento de oficio en el juicio ejecutivo, antes era 

amplísima la facultad del juez para revocar el auto de solvendo, hoy día, 

ha quedado restringida. 

8. METODOLOGIA 

 

En el proceso de investigación socio-jurídico de la presente Tesis se aplicara 

el método científico, entendido como camino a seguir para encontrar la 

verdad acerca de una problemática determinada. Es valida la concreción del 

método científico hipotético-deductivo para señalar el camino a seguir en la 

investigación socio-jurídica propuesta; pues, partiendo de las hipótesis y con 

la ayuda de ciertas condiciones procedimentales, se procederá al análisis de 

las manifestaciones objetivas de la realidad de la problemática de la 

http://www.monografias.com/trabajos15/financiamiento/financiamiento.shtml
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investigación, para luego verificar si se cumplen las conjeturas que subyacen 

el con texto de la hipótesis, mediante la argumentación, la reflexión y la 

demostración. 

El método científico aplicado a las ciencias jurídicas implica que 

determinemos el tipo de investigación jurídica que queremos realizar; en el 

presente caso nos proponemos a realizar una investigación “socio-jurídica”, 

que se concreta en una Tesis  de Derecho Civil. 

Es así que la investigación será documental, bibliográfica y de campo, en 

donde tendremos que recurrir a los métodos inductivo y deductivo; así 

mismo se empleara el método de la observación, haciendo por medio de 

esta un acopio teórico y científico; el método de la experimentación y análisis 

en donde descubriremos las partes o componentes del problema. 

También apoyaremos nuestro trabajo investigativo en técnicas adecuadas 

para la recolección de la información, tales como las fichas, como técnicas 

de consulta de opinión en las que se encuentran las encuestas y las 

entrevistas que realizaremos a personas que estén ligadas al problema de 

nuestra investigación. 

Los resultados de la investigación recopilada se expresaran en el informe 

final, el que contendrá además la recopilación bibliográfica y el análisis de 

resultados que demuestren la incidencia del problema objeto de estudio 

durante el tiempo analizado. Finalmente realizaremos la comprobación de 

los objetivos y la verificación de la hipótesis planteada para finalizar con las 
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conclusiones, recomendaciones y proyecto de reformas encaminado a la 

solución del problema. 

Para mayor definición  describiré los métodos primordiales que empleare en 

la presente tesis:  

Métodos Deductivos.- Mediante este método haré  una análisis  de la 

realidad social y jurídica, en la que se pretende llegar a establecer las 

causas y consecuencias jurídicas del juicio ejecutivos cuyos demandados 

son los deudores solidarios como principal acción de las entidades 

financieras 

Método Inductivo.-  Mediante este método haré  una análisis  de las 

actuaciones de las entidades del sector financiero  dentro del campo legal, 

es decir dentro del juicio ejecutivo donde en demandado es el deudor 

solidario y no el principal  es decir utilizare  la observación y la síntesis.  

Método Histórico.- De manera personal considero que este método se lo 

denominaría  el método del aprendizaje teórico, ya que nace con el afán de 

ser una fuente de consulta ya que es el método que nos permite asentar 

bases jurídicas con miras a la historia ya que los términos que utilizamos 

para estudiar los juicios ejecutivos son el producto de un proceso jurídico, 

antropológico, social y más de darse en la evolución y reformas de la norma.  

Método Analítico Sistemático.- En la moderna investigación jurídica este 

método es el único que ha logrado  un desarrollo científico, sistemático, en 

todos y cada uno de sus aspectos es decir nos conduce a un descubrimiento 
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extraordinario de  nuevos conocimientos jurídicos acorde a una realidad 

social, lo que significa que dentro de nuestra investigación de carácter 

ejecutivo sería importante para avanzar hacia un pensamiento más 

modernista de la norma.    

El informe Final de la Tesis jurídica propuesta seguirá el esquema previsto 

en el Art. 144 del Reglamento de Régimen Académico, que establece: 

Introducción; el Capitulo I; el Capitulo II; la Investigación de Campo; y las 

Conclusiones; Recomendaciones y nuestra Propuesta Jurídica; Bibliografía; 

y Anexos. 

Sin perjuicio del cumplimiento de dicho esquema, es necesario que en este 

acápite de metodología, se establezca un esquema provisional para el 

Informe Final de la Tesis socio-jurídica propuesta. 
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9. CRONOGRAMA 2011-2012 

Tiempo en 

meses 
Agosto   

Septiembr

e   
Octubre   

Noviembr

e   

Diciembr

e  

Tiempo en 

semanas 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 

1. Elaboración  

y aprobación 

del proyecto de 

Tesis  

X X 
 

x 
                                

2. Investigación 

Bibliográfica  
       x x X x                        

3. Entrega y 

Revisión del 

primer borrador  

                  x                

4. Investigación 

de Campo 
                      x X           

5. 

Procesamiento 

de la 

información  

                          X         
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10. PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO: 

 

Recursos Humanos: 

Director de Tesis:  PENDIENTE  

Entrevistados:  10 Profesionales conocedores de la 

6. Elaboración 

y revisión del 

segundo 

borrador. 

                               x     

7. elaboración 

de Conlusiones 

y 

recomendacion

es   

                                   

8. Redacción 

del informe 

final . 

                                X   

9. 

Sustentación 

y defensa 

pública.  

                                  X 
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materia. 

Encuestados:  20 Personas seleccionadas por muestreo.  

Postulante:  Sr. José Paúl Rodríguez Salcedo    

 

Recursos Materiales y Costos: 

Materiales Valor 

Libros 80,00 

Separatas de texto 20,00 

Hojas 70,00 

Copias 35,00 

Internet 20,00 

Levantamiento de texto, impresión y encuadernación 100,00 

Transporte 25,00 

Imprevistos 60,00 

Total 410,00 

 

Financiamientos: 

Los costos de la investigación los financiare con recursos propios. 
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Anexo 2 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 

ÁREA JURIDICA, SOCIAL Y ADMINISTRATIA 

CARRERA DE DERECHO 

Señor(a) 

Como egresado de la  Carrera de Derecho de la Universidad Nacional de 

Loja, estoy emprendiendo mi Tema de Tesis denominado : “LA ACCIÓN 

PRINCIPAL DE COBRO  POR PARTE DE LAS ENTIDADES 

FINANCIERAS  EN LOS JUICIOS EJECUTIVOS AL DEUDOR SOLIDARIO   

CREA INESTABILIDAD E INJUSTICIA JURIDICA EN LA CIUDAD DE 

LOJA 2010 - 2011”, para lo cual le solicito me  ayude y se digne contestar 

las siguientes preguntas. 

Postulante: Rodríguez Salcedo José Paúl. 

 

ENCUESTA 

1.  “¿Conoce Ud.  Que es un Deudor Solidario, y cuáles son sus 

responsabilidades? 

SI ( ) NO ( ) 

Por qué?..................” 
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2. “¿Ud. conoce  en qué  casos las entidades Financieras  cobran al 

Deudor solidario  los créditos? 

SI ( ) NO ( ) 

Cuáles?..................” 

3.  “¿Conoce Ud. que  son los Pagares  y cual es la vía legal por el 

que se hace el cobro de este documento legal ? 

SI ( ) NO ( ) 

Cuál?..................” 

4. ¿Conoce Usted  que es un Juicio Ejecutivo y cuáles son las 

medidas cautelares que permite el mismo, enumere dos?    

SI ( ) NO ( ) 

Medidas Cautelares…………………………………………………………….. 

5. ¿Cree Ud. que para  cobrar un Pagaré por un Crédito  una 

Institución Financiera debería hacerlo al Deudor Principal como 

primera  acción en el  juicio Ejecutivo y posterior  al no pago de 

este; al Deudor Solidario? 

SI ( ) NO ( ) 

Por qué?..................” 
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6.  “¿Ud. cree que Las entidades del Sector Financiero deberían 

ofrecer mayor seguridad jurídica a los Deudores solidarios  en 

los créditos? 

SI ( ) NO ( ) 

Por qué?..................” 

7. “¿Le parece a Ud. que  las entidades financieras  cobren al 

deudor solidario un crédito  sin antes no haber realizado un 

juicio Ejecutivo al Deudor Principal y este a su vez  crea una 

inseguridad jurídica y perjuicio económico al Deudor Solidario? 

SI ( ) NO ( ) 

Por qué?..................” 

8.  “¿Ud. cree que por la falta de seguridad jurídica en las 

Instituciones Financieras  los deudores solidarios en nuestro 

país han tenido grandes perjuicios económicos e incluso la 

quiebra? 

SI ( ) NO ( ) 

Por qué?..................” 

9.  “¿Cree Ud. que se debe reformar el Art. 1554 del Código de 

Procedimiento Civil Ecuatoriano con respecto a que el acreedor 
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deberá  demandar al deudor Principal, limitando el arbitrio del 

acreedor a escoger a quien demandar como acción Ejecutiva?  

SI ( ) NO ( )  

Por qué?..................” 

 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA  

ÁREA JURÍDICA, SOCIAL Y ADMINISTRATIVA 

CARRERA DE DERECHO 

Señor(a) 

Como egresado de la  Carrera de Derecho de la Universidad Nacional de 

Loja, estoy emprendiendo mi Tema de Tesis denominado : “LA ACCIÓN 

PRINCIPAL DE COBRO  POR PARTE DE LAS ENTIDADES 

FINANCIERAS  EN LOS JUICIOS EJECUTIVOS AL DEUDOR SOLIDARIO   

CREA INESTABILIDAD E INJUSTICIA JURIDICA EN LA CIUDAD DE 

LOJA 2010 - 2011”, para lo cual le solicito me  ayude y se digne contestar 

las siguientes entrevista. 

Postulante: Rodríguez Salcedo José Paúl. 

ENTREVISTA 

 1.- ¿Qué entiende Usted por Deudor Solidario?  

 2.- ¿Usted ha sido alguna vez Deudor Solidario? 

3.- ¿Conoce de los riesgos de ser deudor solidario?  

4.- ¿Considera Usted que cuando el deudor principal no cumple con su 

obligación se le deba cobrar al deudor solidario sin antes haber  

procedido a enjuiciar al deudor principal?  
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5.- ¿En su opinión cree que se debería coartar el libre albedrio de las 

instituciones del Sector Financiero para elegir  entre el deudor solidario  

y el deudor principal como primera acción ante un juicio ejecutivo.  

 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN. 
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